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GOBIERNO DEL ESTADO 

TOMO CXXXIV Pachuca de Soto, Hgo., a 19 Marzo de 2001. Núm. 12 

Director LIC. JOSE FRANCISCO OLVERA RUÍZ 
General: Coordinador General Jurídico 

LIC. BEATRIZ FRANCO SAGAON 
Director del Periódico,Oficial 

Tel. 71 7-61-58 Sótano Palacio de Gobierno Plaza Júérez SIN 

Registra_do como artículo de 2a. Clase con 
fecha 23 de Septiembre de 1931 · 

Clausura del Primer Período Extraordinario de .Sesio­
nes de la LVII Legislatura de.1 H. Congreso' del Estado, 
correspondiente al receso del Segundo Periodo Ordina­
rio de Sesione.s, del Segundo Año de Ejercicio Constitu­
cional. 

Págs. 1 • 2 

Decreto Gubernamental.- Que reforma. deroga y adi-

Con el objeto de facilitar la oportuna- publicación de Edi·:tos, Avi­
sos y demás disposiciones de carácter legal que causan impuestos 
según la Ley de Hacienda en vig.or, así como para evitar innecesa­
rias devoluciones rY demoras, se recuerda a laS personas .interesa-

- das, así como a los ce. Administradores· y Recaudadores de Ren­
tas del Estado_, no omitan la razón de entero de derechos especifi­
cando las vece~ que deben publicarse, los números de la_ partida y 
la h-oja de Diario General de Ingresos en que consta la data corres­
pondiente,.Jegal"izándola con el sello de 1a Oficina respectiva y firrha 
del Exactor. 

ciona diversas disposiciones contenidas en el Reglamento 
Interior de la Secretaríp de Contraloría. 

Págs. 3 - 5 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Págs. 6 - 32 

w - . 

PODER' LEGISLATIVO 
GOB1ERHO DEL ESTADO DE HICALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

Asunto: Se comunica ·Clausura del Primer Período 
Extraordinario de Sesiones, correspon­
diente al receso del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones, del Segundo Año de 
Ejercicio. Constitucional. 

Pachuéa, Hgo., 22 de febrero del 2001. 

Oficio No. 758. 

C. LIC. MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADU. 
PRESENTE. 

Para su conocimiento y efectos, me permito el honor de comunicar a 
Usted, que la Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del 
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2 PERIODICO OFICIAL · 19 de Marzo de 2001. 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en Sesión extraordinaria celebrada el día 
de hoy, Clausuró el Primer Período Extraordinario de Sesiones, correspondiente 
al receso del Segundo Período Ordinario .de Sesiones, del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 

A efecto de dar cumplimiento a lo que prevé el Artículo 27 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, suplico a usted, dicte sus respetables 
instrucciones a quien corresponda, para que se dé a conocer en el Periódico 
Oficial del Estado, dicha Clausura. · 

Sin otro particular, reitero a Usted, las seguridades de mi consideración 
distinguida. 

A T E N T AME N T E. 
EL OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

'~ 
~~·e------

VALDESPINO. 
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19 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 

. GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

. MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, en ejercicio de las facultades que me confieren los Artículos 71 
fracción 11 de la Constitución Política del Estado; 2, 5, 17, 19, 21 y 30 de la Ley Orgánica 
de Ja Administración Pública del Estado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES . 
CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

CONTRALORIA . 

ARTICULO UNICO.- SE REFORMAN LOS ARTICULOS 2 FRACCIONES 11 Y 111 Y 7 ; SE 
ADICIONAN EL CAPITULO 11 BIS Y EL ARTICULO 7 BIS Y SE DEROGA EL ARTICULO 
12 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 2.- : ........ 
1.- ......... 
11.- Subsecretario; 
111.- Dirección General de Auditoría Gubernamental; 
IV.- ........ .. 
V.- ......... . 

CAPITULO 11 BIS 
DE LAS FUNCIONES 

DEL SUBSECRETARIO 

Artículo 7.- Al frente de la Subsecretaría de Contraloría habrá un Subsecretario quien se 
auxiliará de los Directores Generales, Directores y Subdirectores de Area, Encargados 
de Departamento, así como del personal técnico y administrativo que se determine en el 
Manual de Organización por acuerdo del Secretario y las necesidades que el servicio 
requiera siémpre y cuando se ajuste al presupuesto autorizado. 

Durante las ausencias temporales del SecFetario, el despacho y resolución de los asuntos . 
de su competencia, estarán a cargo del-Subsecretario. 

Artículo 7 Bis.- Corresponde al Subsecretario de Contraloría: 

1.- Acordar con el Secretario el desp¡¡cho de los asuntos que le s¡;ian encomendados; 

11.- Someter a la aprobación del Secretario los estudios y_proyectos que elabore; 

111.- Desempeñar y mantener informado al Secretario de las comisiones que le 
en.comiende y por acuerdo expreso, representar a la Secretaría cuando el Titular o 
el Reglamento lo determine; 

IV.- Contribuir a la formulación, ejecución, control y evalu.acíón de los programas a 
mediano plazo de la Secretaría en la parte que le corresponda; 

V.- Coordinar con otros servidores públicos de la Secretaría las labores que le hayan 
sido encomendadas; 

VI:- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribucione.s y aquéllos que 
les sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia; ·· 
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4 PERIODICO OFICIAL 19 dé Marzo de 200.1. 

VII.- Proporcionar la información o la cooperación que le· sean requeridas por otras 
Dependencias del Ejecutivo Estatal, previo acuerdo con el Secretario; 

VIII.- Dar trámite administrativo a las medidas que procuren el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales. por parte del Poder Ejecutivo; 

IX.- Diseñar y operar el sistema de control y evaluación Gubernamental, precisando y 
difundiendo las bases de operación a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal; 

X.- Requerir de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, la 
información financiera mensual y anualde acuerdo a los lineamientos y formas de 
presentación previamente establecidas, así como la . información estadística 
necesaria para sus funciones; 

XI.- Evaluar las políticas, los planes, los programas y acciones que regulen el 
funcionamiento del Sistema de Control y Evaluación en las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública y en su caso proponer las medidas 
correctivas que procedan; 

XII.- Promover medidas que tiendan a incrementar la eficiencia, eficacia y c;:ongruencia 
en el desempeño de acciones de control en las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal; 

XIII.- Operar los sistemas y mecanismos necesarios para eva_luar el cumplimiento de 
estrategias, objetivos y metas fijadas en los programas de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Públi~a Esta!al, así como los programas contenidos 
en los convenios y acuerdos de coordinación suscritos con el Gobierno Federal y 
los Municipios; 

XIV.- Evaluar las actividades y políticas públicas de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, con el objeto de promover la eficiencia en sus 
operaciones y su congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
sectoriales y regionales que de él se derivan; 

' 
· XV.~ Elaborar los informes de la evaluación global de la Gestión Pública Estatal. 

XVI.- Evaluar la planeación, presupuestación, asignación y aplicación de los recursos 
público.s en los programas de inversión coordinados entre Federación, Estado y 
Municipios; 

XVII.- Diseñar y elaborar.el sistema integral de información Gubernamental que pérrnita 
evaluar el avance y cumplimiento de los objetivos y metas de los programas de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 

XVIII.- Establecer y supervisar la aplicación de las normas y lineamientos para el 
funcionamiento, coordinación, información periódica y evaluación de los órganos 
internos de control de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal y Municipal; 

XIX.- Asesorar .y apoyar a los órganos internos de control de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal, así como a los órganos municipales 
de control; 

XX.- Fijar los lineamientos que deberán observar las Dependencias y Entidades de la 
Administración Públi~ Estatal, en materia de modernización, desarrollo y 
simplificación administrativa; 

XXI.- .Formular con la participación que les corresponda a las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Estatal, el Programa Estatal de Modernización de la 
Gestión Pública y el Programa de Simplificación Administrativa, así como evaluar y 
vigilar su cumplimiento; ~ 
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19 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 

XXII.- Proponer al Secretario las bases y lineamientos para la designación de los 
delegados y comisarios de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal; 

XXIII.- Formular, en coordinación con las Direcciones Generales de la Secretaría, las 
bases y criterios para la elaboración de "los informes que efectúen los delegados y 
comisarios, e integrar y evaluar los reportes que presenten sobre los resultados de 
la Gestión Pública Estatal. 

XXIV.- Expedir las normas que regulen la integración y funcionamiento de los delegados y 
comisarios, así como coordinar su actuación y evaluar su desempeño; 

XXV.- Diseñar y elaborar las 'bases de integración y funcionamiento de I¡¡ Unidad de 
Control y Evaluación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

. Hidalgo; 

XXVl.-Analizar el contenido de los. informes derivados de la práctica de auditorías 
externas a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado y 
conforme a los resultados, proponer las acciones que se -estimen pertinentes; 

XXVll.-Revisar la aplicación de los recursos que la Federación y el Estado transfieran a1 
los Municipios; 

XXVUl.-Elaborar programas de capacitación sobre normas y técnicas de auditoría, con el 
fin d13 promover la eficiencia y la eficacia en sus funciones; 

XXIX.- Expedir las normas que regulen el funcionamiento de los auditores externos y 
áreas de control interno de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública del Estado; 

XXX.- Las demás que le confieran el presente Reglamento, otras disposiciones legales 
vigentes y el Secretario en el ámbito de sus atribuciones y 

Artículo 12.- Se deroga. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto Gubernamental entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en.el Periódico Oficial del Estado. · 

Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Ordenamiento. 

Tercero.- Al entrar en vigor estas disposiciones, la Subsecretaría de Contraloría asui1113 
las funciones que tenía la Dirección General de Control de la Gestión Pública la cuE1I 
desaparece con este Decreto, por lo que le serán transferidos todos los recursos humanos, 
financieros, materiales, archivos e. inventarios de esta última. · 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Pachuca de Soto 
Hidalgo, a los cinco días del mes de marzo.de dos mil uno. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
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PERIODICO OFICIAL 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

0EI Gobierno del Estado de Hidago 
a través de la Secretaria de Agricultura 
y la Delegación Estatal de la SAGARPA 

CONVOCAN 

19 de Marzo de 2001. 

A las i_nstituciones educativas y de investigación, e·mpresas priy~das y despachos 
interesados a-participar en la Evaluación de Alianza para el Campo, en los programas de_ 
Fomento Agricóla~ Fomento Agropecuario y Sanidad Agropecuaria, de'I año 2000 

REQUISITOS 

La entidad evaluadora podrá ser una institución de educación superior, una institución de investigación, 
una empresa o un despacho relacionado con el sector agropecuario, de reconoddo prestigio y 
solvencia económica. No es requisito el ser una empresa o. institución del eStado en el que se r~liza la 
evaluación. 

Las EE deben cumplir con los Siguientes reqi.Jerimientos: 

• Que no se encuentre participa~do dentro del Programa -que se esta evaluando, en 
calidad de agente técnico, proveedor, consultor, etc. , 
'"Que este legalmente constituida, al menos seis meses antes de la publicación - de la 
convocatoria y que sus actividades estén relacionadas co-n la evaluación de programas y/o 
investigaCión socioeconómica en el sector agropecuario. 
*Que demuestre solvencia moral, técnica y económica. 
*Que cuente con los recursos .humanos y la infraestructura material requeridos para realizar tos 
trapajos encomendados. 
'*Que ros recursos humanos que asignará al trabajo, particularmente -el responsable de la 
evaluación del programa, cuenten con experiencia comprobable en trabajos de evaluación de 
programas y/o investigaciones socioeconómicas en el sector agropecuario. El personal 
as_ignado no deberá tener o haber tenido relación con el programa que se evalúa. 
*Que esté dispuesta a desembolsar hasta $2,500 para la adquisición licencias de programas 
de computo para el manejo de la información relacionada con el trabajo de evaluación. 
*Tendrán preferencia aquellos postulantes ·que cuenten con profesionistas que hayan 
participado en diplomadoS o cürsos de capacitación sobre evaluación de programas de 
desarrollo rural. 

La fecha limite de propuesta sera el día 26 de marzo del actual, otorgando el fa:Jlo el día 30 de marzo del 
2001 

'* Propuesta técnica 

•Propuesta económica 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN PRESENTAR 
LAS ENTIDADES EVALUADORAS ENTRE OTROS 

*Documento donde se designa al responsable de la evaluación de cada programa, en el -entendido de 
Que por persona solo podra ser responsable en un máximo de tres programas Estatales. 

'*Curriculum detallado de la empresa, (presentando copia de los trabajos relacionados que haya 
realizado reci8ntemente y referencias de los contratantes). 

Para mayor información dirigirse a Secretaría de Agricultura, ex-centro minero, carr. México-Pachuca Km. 93.5 
Col. Venta Prieta Tel. 7-17·83-70 delegación Estatal SAGARPA Plan de San Luis esq. Circuito la Noria SIN 
Fracc. Constitución, Pachuca, Hgo. Tel. 7-14-29-42, o bien con el grupo de apoyo de la FAO, Tel. 5-255-3555 ext 
141, Lope de Vega 125,.6º piso, Palanca Mex. D.F. www.evalalianza.org.mx- E-mail evalalianza@mexis.com. 

ATENTAMENTE 

SUBCOMITÉ DE EVALUACIÓN ESTATAL 
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19 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DI.S,TRITO. 14 
PACHuCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE: 672/0Q-14 
POBLADO: LLANO LARGO 

MUNICIPIO: HUI CHAPAN 
ESTADO: HIDALGO 

-NOTIFICACION y EMPLAZAMIENTO; a los 
demandados HERMINIO, MARIA GUADALUPE, 
CLEMENTINA, ELENA, GABRIEL Y EPIFANIA DE 
APELLIDOS OLJTERA HERNANDEZ, se hace de su 
conocimiento que el --Señor FIDEL OLVERA 
HERNANDEZ ,· les demanda en la 'tria agraria la 
prescripción via contenciosa de la unidad de 
dotación que aparece inscrita a favor de 
DELFINO OLVERA, ubicada en el poblado de Llano 
Largo, Muilicipio de Huichapan; Estado de 
Hidalgo;_ demanda que fue admitida pOr acuerdo 
del 14 de septiembre del año 2000, y que la 
audiencia de ley tendrá lllgar el -p~óximo día 
23 DE ABRIL DEL AÑO 2001. A LAS 14:00 HORAS, en. 
el domicilio del· Tribunal Unitario Ag~ario, 
ubicado _en Avenida Cuauhtémoc 606-B, -Co\onia 
Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole. para que 
la Conteste a más tardar el día de la audiencia­
de- ley, la Cual Se lleVará a cabo aún sin su 
presencia, en -términos _a lo_ 4ispuesto por el 
artículo lBO de la Ley Agraria, APERCIBIDO qile 
de no·_ contestarla se -tendrán _por. ciertas las 
afirmaciones de la actora y que de no señalar 
doIÍticilio pal:-a oír y recibir notifi-caciones en 
la sede del Tribunal, las subsecuentes aún las 
de c~rácter personal se le harán por medio de 
los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria; laS copias de traslado se encuentran a 
su disposiciórl en este Unitario, además se 
orderia notificar y emplazar p_or edictoS', 
publicándose por dos veces dentro de un plazo 
de díez días· en el -Periódico "El Sol de 
Hidalgo", en el -Peiiódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en los Estrado!::l del Tribunal 
Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal 
respectiva·.-DOY FE.- .,.. - - - - - -~ -

2-2 

- ·_ -PachUca, Hgo., a 2 de Enero 
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8 PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA,HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE·: 268/99-~4. 
POBLADO: TEZONfEPEC DE ALDAMA. 

MUNICIPIO: TEZONfEPEC DE ALDAMA: 
ESTADO: HIDALGO 

-NOTIFICACION: 
!NfERESADAS EN 

A TODAS LAS PERSONAS 
EL JUICIO SUCESORIO 

!NfESTAMENT.ARIO A BIENES DEL EXTINTO 
EnDATARIO FELIPE GARCIA ESTRADA DEL Poblado de 
TEZONfEPEC DE ALDAMA, Municipio delmismo nombre, 
ESTADO DE HIDALGO promovido por ANDREA Y 
EUSEBIO DE APELLIDOS GARCÍA ESTRADA para el 
efecto de que comparezcan a deducir sus posibles derechos en la 
Audiencia de Ley, misma que tendrá verificativo el dia 25 DE 
ABRIL DEL AÑO 2001, A LAS 10:00 HORAS, en el 
domiCilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida· 
Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., lo anterior 
en cumplimiento al acuerdo de fecha 8 de febrero del año en 
curso, además se ordena notificar por edictos, publicándose por 
dos veces dentro de un plazo de diez días en el periódico "El 
Sol de Hidalgo~ y el periódico "Oficial deÍ Gobierno del 
Estado", en los Estrados del Tribm1al Unitario Agrario y en la 
Presidencia Mnnicipal de Tezontepec de Aldama, Hgo.-DOY 
FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - Pachuca, Hgo., a 8 de Febrero del año 2001.- - - - - -. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EXP. NUM. 727/2000 

19 de Marzo de 200·;_ 

>;--_ 

En cumplimiento al auto de fecha 20 de febrero del año en. 
curso dictado dentro del Juicio Ordinario Mercantil, promovido 
por Raymundo Inocencia Aparicio González en mi calidad de 
Apoderado de Poly Rafia s,A_ de C.V., contra Osternek 
Company, radicado en este H. Juzgado en el cual se dictó un 
auto que a la letra dice: 

dico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo haciéndoles saber 
de la tramitación del presente Juicio Ordinario Mercantil, pro­
movido por el C. Raymundo Inocencia Aparició González en 
calidad de Apoderado de Poly Rafia S.A. de C.V. Sociedad 
Mercantil anteriormente denominada Poly Rafia S.A., para que 
dentro del término de sesenta días después de que sea publi­
cado el último edicto en el Periódico Oficial comparezcan ante 
esta Autoridad a contestar la demanda instaurada en su con­
tra, apercibidos que en caso de no hacerlo así serán declara­
dos presuntivamente confesos de los hechos que de la-misma 
dejen dé contestar, asimismo se les requiere para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, aper­
cibidos que en caso de no hacerlo asi, serán notificados por 
medio de cédula que se fige en los tableros notificadores de 
este H. Juzgado. 

"Por presentado Guillermo Gerardo Sánchez Tepoz. 

1.- Como lo solicita el promovente y toda vez que de la con­
testación a los oficios girados a los CC. Administrador de Co­
rreos, Administrador de Telégrafos, Administración de Teléfo­
nos y Director de la Policia Ministerial de esta ciudad, se des­
prende que en esas dependencias a su cargo no se encuentra 
registrado domicilio alguno de Osternek Company, por lo que 
procédase a emplazar a ésta por edictos que deberán públicarse 
por tres veces consecutivas de siete en siete días en el f:>erió.-

11.- Notifíquese y cúmplase". 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 7 de marzo de 2001.-LA C. ACTUA­
RIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 13-03-2001 
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19 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE: 35/01-14 
POBLADO: SANTIAGO TLAPACOYA 

MUNICIPIO: PACHUCA 
ESTADO: HIDALGO 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a LEOBA 
BUSTAMANTE, HONORIA BUSTAMANTE y MARIA DE LA 
LUZ OCHOA TELLEZ., quienes __ representan la 
sucesión de quien en vida llevó el nombre de 
GUADALUP.E e.AMARGO, se hace de su conocimiento 
que el Señor ADULFO CAMARGO OCHOA, le demanda 
_en -la vía~agraria la presc~ipc1on positiva de 
-una- -parcela ej idal ubicada en - el poblado de 
Santiago Tlapacoya, Municip-io de Pachuca, 
Estado de Hidalgo; demanda· que fue· admitida por 
acuerdo del 23 de enero del año 2001, y que 
la audiencia de- ley tendrá lugar el próximo día 
15 DE MAYO DEL AÑO 2001. A LAS lÍ:OO HORAS, en 
el domicilio del Tribunal Unitario Agrarto, 
ubicado en Avenida CUauhtémoc 606-B, Colorlia 
Centro, Pachuca, Hgo., previniéndoles para"que 
·1a cantes-ten a más tardar el día ·ae la 
audiencia de ley, la Cual se llevará a cabo aún 
sin_ su. presencia, en té~inos a 10 dispue,sto 
por el artículo 180 de la Ley Agraria, 

· APERCIBIDOS que de no contestarla se tendrán 
por ciertas las _afirmaciones de la actora ·Y que 
de no · señalar domicil"io para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las 
subsecuentes aún las de carácter p·ersonal se 
le. harán por. medio de los· ESTRADOS del 
Tribunal, en . térniinos a lo dispuesto por el 
artículo 173 de la Ley Agraria; 'las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en este 
Uriitario, además· se ordena notificar y emplazar 
por_. edictos, publi'cándose por -dos veces dentro 
de un plazo de díez días en el Periódico ''El 
Sol de Hidalgo.", en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en lqs 
Estrados del Tribunal 
Presidencia Municipal 

- Pachuca, Hgo . , 
2001. - - - - -

Unitario Agrario y en la 
respectiva.-DOY FE.-

a 2 8 de Febrero de-1 año 

2·2 

'-AGUA SALAZAR 
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10 PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE: 792/00-14 
POBLADO.: SAN JUAN TILCUAUTLA 

MUNICIPIO: SAN AGUSTIN TLAXIACA 
ESTADO: HIDALGO 

-NOTIFICACION y EMPLAZAMIENTO; a la 
sucesión a bienes_ de LINA MONZALVO MUÑOZ, se 
hace de su conocimiento que el Señor JULIAN 
MUÑOZ MONROY, les demandá en la .vía agraria la 
prescri:Pción positi,;,a - de una parcela ejid_al 
ubicada en el pol;Jlado de San Juan Tilcuautla, 
Municipio de· San Agustín Tlaxiaca, -Estado ·ae 
Hidalgo; demani:ia que ·fue admitida po,r acuerdo 
del 7 siete de- noviembre del año -2obo, ·y que_ 
la audiencia de ley- tendrá lugar el próximo día 
26 DE JUNIO DEL AÑO 2001. A LAS 10:00 HORAS, en 
el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicado en Aveni_da Cuauhtérnoc 606--B, Colonia 
Centro, Pachuca, Hgo., previniéndoles para que 
la contesten · a más tardar el día de la 
audiencia de ley, la cual se llevará a cabo -aún 
Sin su presencia, eh términtis a lo dispuesto 
por el artículo 180 de ·la Ley Agrari·a, 
APERCIBIDOS que de no contestaila se tendrán 
por ciertas las af irm~ciones de la actora y que 
de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las 
subsecuentes aún las de cará_ct~r persbnal se 
le har.án por medio de los ESTRADOS del 
Tribunal, en términos a lo dispuesto .. por el 
artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en este 
Unitario, además se ordena notificar_ y emplazar 
por edictos, publicándose por dos ve.ces deiltro 
de un plazo de díez .días en el Periódico "El 
Sol de Hidalgo", en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en los 
Estrados d~l'rribunal Unitario Agrario y en la 

· P.residencia Municipal reSpectiva. -DOY FE. -
... ~ -Pachu_ca, Hgo. , a 2 8 de Febrero del año 
2001. - - - - - - - - - - - - - - -

2·2 
EL SECRETARIO DE 

SALA ZAR 

19 de Marzo de 2001. 
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19 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTEi 435/00-14 
POBLADO: SANTO TOMAS DE ALLENDE 

MUNICIPIO: HUASCA DE OCAMPO 
ESTADO: HIDALGO 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a FELICIANA 
CABRERA CANO, quien re:Presenta la sucesión de 
quien en vida llevó el nombre de PASCUAL 
CABRERA CANO, se hace de su conocimiento que 
el Señor JOSE JUAN LOZADA LOZANO, le demanda en 
la _vía ___ agraria la prescripción positiv.;l sobre 
los derechos que _amparan los CertifiCadOs 
Parce_larios y de us~ Común n9.meros 0006171-7 y 
000000024053, del ejido Santo Tomas dé Allende, 
Municipio d~ Huasca de Ocampo, Edo. d~ Hgo; 
demanda que fue adffiitida por acuerdo del 13 de 
diciembre del año - 2000, y que la audiencia de 
ley tendrá lugar el próximo día 19 DE ABRIL 
DEL AÑO 2001. A LAS 12:00 HORAS, én el 
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicado_ en. Avenida Cuauhtémqc .606-B, Colonia 
Centro, Pachuca, Hgo., previn~éndole ·para que 
la -conteste a más tardar el- día de la audiencia 
de ley, ·la cual se ·11evar'á .a cabo aún sin su 
presencia, en términos a lo- dispuesto por el 
artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que 

. de no cont~starla se· tendrán por Ciertas las 
afirmaciones de la actora y que de no señalar 
domicilio para oír y recibir ·notificaciones en 
la sede del Tribuhal, laS s_ubsecuentes a_ún las 
de- ca:i;ácter personal se le harán por medio de 
los ESTRADOS del Tri-bunal-, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria; las copias de traslado se encuentran a 
su di-spos-ición en este Unitario, adeni.ás se 
ordena notificar y einplazar por . edictos, 
publicándose por dos veces den_tro de un plazo 
de - díez días en el Periódico "El -8-ol de 
Hidalgo"-, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Est.3.do, -en los Estrados del Tribunal 
Unitario Agrario y- en la Presidencia Municipal 
respectiva. -DOY FE. - - - --- - - - -

-Pachuca, Hgo., a 6 de Marzo del año 2001. 

2-2 
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12 PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE: 797/00-14 
POBLADO: OJO DE AGUA 

MUNICIPIO: HUASCA DE OCAMPO 
ESTADO: HIDALGO 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a ELISEO 
SOTO GOMEZ, ·quien representa la sucesión del 
extiI\tO ejidatario FRANCISCO SOTO PELCASTRE, 
se hace de su conocimiento. que el Señor HERMILO 
SOTO GOMEZ 1 le demanda en la Vía agraria la 
prescripc1on positiva sobre los derechos que 
ampara el Certificado de Derechos Agrarios 
~úmero 1182135, del- ejido Ojo ,de Agua, 
Municipio de Huasca de Ocampo, Edo. de Hgo; 
demanda que fue admitida por acuerdo del 31 de 
octubre del año 2000, y que la audiencia de ~ey 
tendrá lugar el próximo día 4 DE JULIO DEL 
AÑO 2001. A LAS 10:00 HORAS, en el domicilio 
del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en_ 
Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, 
Pachuca, Hgo., previniéndÜlei - para que la 
conteste a más tardar el día: de ;i_a- audiencia de 
ley, la cual se llevará. a cabo aún sin su 
presencia, en términos a lo dispuesto por el 
artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que 
de no contestarla se tendrán "por ciertas las 
afirmaciones de la actora y que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la sede del Tribunal, las subsecuentes .aún las 
<le carácter personal se le harán por medio-de 
los · ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria; las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en este Unitario, además se 
ordena notificar y emplazar por edictos, 
publicándose por dos veces dentro de un plazo 
,de díez- :\dí'as en el Pe-riódico "El Sol de 
H.tdalgo", en·· el ·Periódico Oficial del Gobierno 
-aei Estado, en los Estrados del Tribunal 
Unitario"Agrario y en la Presidencia Municipal 
respectiva. -'DOY FE. -- - - - - - - - -

-Pachuca, HgOJ., a 7 de del año 2001. 

2·2 

19 de Marzo de 2001. 
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19 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 13 

JUZGADO SEGUNDO DE LO c'iVIL 

. ,PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

_ Que en los autos del Juicio Especial Hipotet:ario, promovido 
por Lic. Guillermo Gómez Hernández en su carácter de Apode­
rado General de Banco lnverlat S.A., Institución de Banca Múl­
tiple Grupo Financiero· lnverlat, ante·s Multibanco CorÍlermex 
S.N.C., en .contra de Berna_rdino Antonio Lorenzo y Josefina 
Mejía Olvera, expediente número 634/99, obran en autos las 
siguientes constancias: -

Toda vez que ·coma se desprende de autos, se ignora el do­
miCilio de la· parte demandada Bernardino Antonio Lorenzo y 
Josefina Mejía Olvera se ordena su emplazamiento por medio 
de edictos que se· publiquen_ por tr-es veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, haciéndole saber 
de la demanda entablada en su contra para que dentro del tér­
mino de 40 días, contados a partir de la última publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, den contestación a la misma, 
a_percibidos de que en caso de no_ hacerlo serán declarados 
presuntivamente confesos de los hechos que de la misma ha­
yan dejado de contestar y a?irilismo para que señalen domici­
lio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, apercibidos 
de que en caso de_no hacerlo se les notificará por medio de 
cédula, quedando a· disposición eri esta Secretaria las copias 
de traslado. 

3-3 

Pachuca; Hgo., mayo de 2000.-LA C. ACTUARIO.-UC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Sumario Hipotécario, promovido por Sergio Beltrán 
Merino, en su carácter de Apoderado General de Banco lnverlat 
Sociéd"ad Anónima, lrlstitución-de Banca Múltiple, Grupo Finan­
ciero lnverlat, en contra-de Alexandro Torre$ Sáinz de la Peña, 
expediente No. 282/99. · 

Visto el estado procesal de los autos emplácese a la parte 
demandada Alexandro. Torres Sainz de la Peña, por medio de 
edictos, para que dentro del término legal de 20 veinte días 
que empezarán a contar a partir de la- última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, para'el efecto de que dé contesta­
ción a la demanda entabl_ada en su contra, apercibido que de 
no -hacerlo así será declarado presuntivamente confeso de los_ 
hechos que de la misma deje de contestar, quedando en esta 
Secretaría a su disposición las copias de traslado correspon­
dientes, asimismo se le requiere para que señale domicilio· ante 
esta Autoridad para· oír y recibir ·notificaciones-~ apercibido de 
que en caso de no hacerlo así, se le notificará por medio de 
cédula que se fije.en los tableros notificadores de este H. Juz­
gado. Prestaciones reclam~das: 

A.- El pago de la cantidad de $58,500.00 (CINCUENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 001100 M.N.), importe dis­
puesto y no pagado del crédito original. 

B.- El pago de la cantidad de $57,062.39 (CINCUENTA Y SIE­
TE MIL SESENTA Y DOS PESOS 39/100 M.N.), importe dis­
puesto y no pagado del crédito adicional, hasta el treinta de 
septiembre de 1998 mil novecientos noventa y .ocho. 

C.- El pago de las disposiciones del crédito adicional realiza­
das y que se· realicen con pos_terioridad al-treinta de septjem­
bre de. 1998 mil novecientos nov·enta y ocho.-

D.- El pago de la cantidad de $33,728.84 (TREINTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 84/100 M.N.), por 
concepto de mensualidades pactadas en el contrato base de I& 

acción, devengadas y-no pag8das, hasta el treintc1 de septiem­
bre de 1998 mil novecientos -noventa y ocho . 

Las ·mensualidades __ pactadas en el contrato bc1se de la ac­
ción incluyendo el pago de las amortizaciones denominadas 
erogación neta, destinadas al pago de la porción de intereses 
normales Y ordinarios que no alcanz_an a ser pagadas con las 
disposiciones del crédito adicional, las primas de seguro de 
vida y daños, intereses moratorias, gastos de cobranza, im_­
puesto al valor agregado sobre los conceptos ante~ri6res que lo 
causan, comisiones FOVI y comisiones BANCO. 

E.- El .pago de las mensualidades pactadas en el contrato 
base de la acción, devengadas y que se devengUE!n con poste­
rioridad al treinta de -septiembre de 1998 mil novecientos no­
venta y ocho. 

Las mensualidades pactadas en- el contrato bc1se de la ac­
ción incJuyen el Pago de las amortizaciones denominadas 
erogacfones netas, destinadas al pago_ de la porción de intere­
ses normales u ordinarios que no alcanzan a ser ;:Jagados con 
las disposiciones. del crédito adicidnal, las primas de seguro de _ 
Vida y daños, intereses mbri:ltorios, gastos de C·:>branza, im­
puesto al valor agregado sobre los conceptos anteriores que lo 
causan, comisiones_FOVI y comisiones BANCO. 

F.- El pago de la cantidad de $7,752.51 (SIETlo MIL SETE­
CIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 51/100 M.N.), por con­
cepto de saldo diferido adeudado a mi rep'resentada por el acre­
ditado Alexandro Torres Sáinz de la Peña. 

G.- El pago de los gastos y costas que origine el presente 
Juicio, -prestación que será liquidada _en la etapa de ejecución 
de sentencia. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con­
. secutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de 
esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 19 de enero de 2000.-LA C. AC.TUARIO'.­
P.D.D. CLAUDIA ERICKA CASTAÑEDA SALINAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

·JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Divorcio Necesario, promovido por Nicolás Cortés Hernández, 
en contra de Lidia Carrasco Campos, expediente No. 1020/2000. · 

Por presentado Nicolás Cortés Hernández con -:;u escrito de -
cuenta. Visto lo sollcitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 58, 82, 91, 92 y 100 del Código de Procedi­
mientos.Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente, se autoriZ.a su emplaza­
miento por medio de ediCtos que se publié¡uen por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y :Sol de Hidal­
go para que dentro del término de 40 cuarenta díe1s conteste a 
la demanda_ entablada en su contra, apercibida q:Je de no ser 
así se tendrá por pe.rdido·su derecho para hacerlo, quedando a 
su disposición en esta Secr~taría las copias simples de trasla­
do para que se imponga de_ ellas, asimismo _se le requiere pa-ra 
que. señale domicilio para oir y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo así será notificada por 
medio de ,cédula. 

Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C." Juez_Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Salinas Chávez que actúa qon SHcretario Lic. 
Rosa Adela Mejía Gutiérrez que dá fé. 

3-3 

Pachuca, Hgo., febrero~16 de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ESTELA SOBERANES B¡'.\DILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 26-02-2001 
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14 PERIODICO OFICIAL 19 de Marzo de 2001. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los auto-s del Juicio Sumario Hipotecario, promovido. 
por el Lic. Guille_rmo Gómez Hernández en su carácter de Apo­
derado General de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institu­
ción de Banca Múltiple Grupo Finar:i9iero lnverlat, en contra de 
Rosa Aurora Lucio Oui]ano, expediente número 659/99, obran 
en autos las siguientes constancias: 

Visto el estado procesal que se guardan en autos, emplácese 
a Rosa Aurora Lucio Quijano, por medlo de edictos que se pu~ 
bliquen por 3" tres veces consecutivas en°el Períódico Oficial 
del Estado y en el diario ·El Sol de H-idalgo, que sé edita en esta 
ciudad. haciéndole saber que dicha demanda deberá presen­
tarse y contestarse la demanda dentro del térmirio de 60 se­
senta días después de fa publicación del último edicto en el 
Periódico Oficial, quedando los autos en el Juzgado a su dis­
posición, apercibida que en caso de no hacerlo así, se le ten­
drá por presuntivamente confesa de los hechos que de la mis­
ma deje de contestar, así como para que también señale domi­
cilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, _bajo aper­
cibimiento que en caso contr_ario se notificara por medio de cé­
dula. 

3-3 

Pachuca; Hgo , agosto de 2000.-EL C. ACTUARIO.-P.D.D. 
JOSUE ANTONIO MENDEZ AYALA.-Rúbrica. 

Adininistración de Rentas. Derechos-Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. _ 

EDICTO 

~e hace saber a Sara Martínez Pérez, que en el Juzgado de 
Primera Instancia de este Distrito Judici_al, se encuentra regis­
trado el expediente número 185/2000, relativo ai Juicio Ordina­
rio Civil. sobre prescripción positiva promovido por Ramón Gue­
rrero Cervantes, en -contra de Sara Martínez Pérez, en conse­
cuencia.se ordena la publicación de los edictos correspondien­
tes haciéndole saber que !a demandada Sara Martihez Pérez, 
cuenta con un-término de cuarenta dias contados a partir de la 
última _publicación de los edictos de referencia, se presente en 
el local de este Juzgado a contestar la demanda entablada en 
su contra, con el apercibimientO de que en caso de no hacerio 
así se le Iendrá presuntivamente confesa de los hechos que de 
la demanda deje de contestar y se le notificaré por medio de 
lista que se fije en-_el tablero notiflcador de este Juzgado. 

Publíquense edictos de tres veces consecutivas dentro de 
tres veces cons.ecutivas de tres .en tres di as _en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol .de Hidalgo. 

3-3 

EL C. ACTUARIO.-UC AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 26-02-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentrci del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Fausto 
Urban. Torres, en contra de Rubén Beristáin Flores y/o expe­
diente número 89/2000. 

Por pre-Sentado Fausto Urban Torres con su esCrito de cuen­
ta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos del 55 

Y 1'21 del Código de Procedimientos Civiles, aplicados 
supletoriamente al Código de Comercio, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la ocursante y toda vez que se desconoce 
el· d~micilio _del C. Rubén Beristáin Flores, emplácesele por 
medio de edictos, para que dentro del término legal de 30 trein­
ta días contados a partir de la última publicac~ón del edicto en 
el _Periódico Oficial del Estado, comparezca ante este H. Juz­
gado a dar contestación a la demanda instaurada en su contra 
así como para que señale domicilio para oír y recibir notifica~ 
cienes ante esta Au_torid~d, apercibido· que de no hacerlo así, 
será declarado presuntivamente confeso-de los hechos que de 
la demanda deje de contest~r y asimismo será notificado por 
medio de cé_dula que se fije en los tableros notificadores de 
este H. Juzgado. 

11.- Para dar curilplin1ie.nto al punto que antecede püblíquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y "diario Sol de Hidalgo 

1!1.- Quedan a disposición de la parte demandada en la Se­
cretaría de este H. Juzgado, las copias de traslado correspon­
dientes para los efectos legales a que haya lugar. 

3-3 

Pachuca, Hgo., febrero 23 de 2001.-LA C ACTUARIO.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 28-02--2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario, promov1do­
por Lic. Guillerr:no Gómez Hernández en su carácter de Apo­
derado Legal de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Gr1,Jpo Financiero lnverlat, en contra de 
Leonardo Garnica Arrellín y María Dolores lrma Moreno Anaya. 
expediente número 654/99, obran. en autos las siguientes cons­
tancias: 

1.- Toda vez que se desprende de autos, se ignora el domici­
lio de !a parte demandada Leonardo Garnica Arrellín y Marí-a 
Dolores lrma Moreno Anaya, se ordena su emplazamiento p-or -
m'edio de edictos que ·se puOllqüen por 3 veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, hac1en­
doles. saber de la demanda entablada en su contra para que 
dentro del término_ de 40 días, .contados a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, den contesta­
ción a la misma, apercibidos de que en caso de no hacerlo 
serán declarados presuntiv_amente confesos de los hechos que 
de la misma hayan dejado de contestar y asimismo para que 
señalen domicilio para oír y rec1b_ir .notificaciones en esta ciu­
dad, -apercibidos de que en caso de- no hacerlo se les notifica­
rá por medio de cédula quedandO a disposición de _esta Secre_­
taría las copias de t_raslado respectivas. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

~Así, lo acordó y fiímó la C. Juez-Segundo Civil de este Dis­
trito Judicial Lic. Beatriz María de La Paz Ramos Barrera, que 
·actúa con Secretario de Acüerdos Lic. Lcirena González Pérez, 
que autoriza y dá fé. 

3-3 

Pachuca, Hgo., septiembre de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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Úlde Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 15 

. JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido pbr Sergio 
Beltrán Merino en su carácter de Apode{ado General de Banco 
lnverlat SA, en contra de Giaciela Luna Cano. expediente 
número 203199. 

Toda vez que se desconoce el domicilio de la C. Graciela 
Luna Cano, emplácese por medio de edictos, para que dentro 
del término legal de 30 treinta dias contados a partir de la últi­
ma publicación de1 edi_cto en el Periódico Oficial del Estado, 
comparezca ante este H. Juzgado a dar -contestación a la de­
manda instaurada en su contra, así como para que señale do­
micilio para oír y ·recfbir notific~ciones ante esta Autoridad, aper­
cibida que de no hacerlo ·así, -será déclarada presuntivamente 
confésa de los hechos que de la demarrda deje de contestar y 
asimismo será notificada por medio de cédula que se fije en los 
tableros notificadores de este H. Juzg~do. 

Publíquense los edictos Correspondierites por tres veces con­
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de 
Hidalgo. 3. 3 

Pachuca, Hgo., marza· 20-de 2000.-LA C. ACTUARIO.-UC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido Por-el Lic. 
Sergio Beltrán Merino co_mo Apoderado General de Banco 
lnverlat SA antes Multibanco Comermex S.A., en contra de 
Jesús Gustavo Pérez Vivas. expediente No. 207199, se dictó 
un au~o que .a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 17 diecisiete-de diciembre de 1999 mil 
noyecientes noven.ta y- nbleve. · 

Por presentado Sergio Beltrán Merino con su escrito de cuen­
ta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Articulas 111. 121 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

L- Toda -ve-z que de los inf~rmes rendidos no se proporciona 
otro domicilio de los demandaOos, procédase a emplazar a 
Jesús Gustavo Pérez Vivas y María Trinidad de los Angeles 
Ponce Olachía por med_ió de _edictos que se publiquen por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficlal del Estado y en el 
diario El Sol de Hidalgo, que se edita en-esta ciu_dad, haciendo 
sabe-r a los enjuiciados que tienen un término de 60 días des­
pués del úlhmo edicfo en el Periódico Oficial, para que den 
contestación a la,.demanda instaurada en su contra, apercibi­
dos _que en caso de no hacerlo así., se les· tendrá por 
presuntivamente confesos-de lo_s hechos que de la misfna de­
jen c.s contestar, así como para que señalen domicflio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, bajo apercibimiento que 
en caso contrario, se leS notific8.rá por medio-· de ·cédula, que-

- dando los autos originales en el Juzgado, a disposición de los 
interesados. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firma la C. Juez Segundo de lo Civil de este 
Distrito Judicial Lic. Beatriz María de .la Paz Ramos BarreFa, 
que actúa· con Secretario Lic. Eduardo Castillo del Angel, que 
dá fé. 

Lo que hago dél conocimiento de la parte demandada para 
los efectos legales a que haya lugar. 

PublíquenSe los -edicto·s respectivos en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo por tres veces consecutivas"'. 

3-3 

Pachuca, Hgo .. enero de 2000.-LA C. ACTUARIO.-UC. MA, 
RIA ESTHELAADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA; HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
por Banco lnverlat, eri contra de Benjamín Gonzélez Miranda, 
expediente número 658/99, obran en autos las siguientes cons­
tancias: 

1.- Toda vez que como se desprende- de autos, -se ignora el 
domicilio de-la parte demandada Benjamín Gonzé1lez Miranda, 
se ordena su emplazamiento por medio de edictos que se pu­
bliquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, haciérrdole saber de la demanda en­
tablada en su contr¡:i para que dentro del término de 4u· días 
contados a _partir de-la última publicación _en el Periódico Ofi­
ci_al del Estado, dé cOntestación a la misma, apercibido de que 
en caso de no hacerlo será declarado presuntivatilente confe­
so de los hechos que de la misma haya dejado de contestar y 
asimismo para que señale domicilio para oír y-recibir.Ílotifica­
ciones en.esta ciudad, apercibido de que en caso de no hac1?r­
lo se le notificará por medio de cédula, quedando a d~sposición 
en esta Secretaría las copias de traslado respectiVas. 

11.-, Notifíquese y cúmplase. 

~sí, lo acordó. y firma la C. Juez Segundo de le Civil, Licen­
ciada Beatriz Ma. de la P.az Ramos .Barrera, qüe actúa eón Se­
cre~ario Lic·enciada Lo~ena- Gonzá-lez Pérez, que autoriza y dá 
M.· a;3 

LA C. ACTUARIO.-LIC. MARTHA IVONNE HERNANDEZ 
ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. DereChos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Sumario Hipotecario, promovido por Gutlk~rmo Gómez 
Hernández en su carácter de Apoderado General de Banco 
lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Gru­
po Financiero lnverlat, ante..s Multibanco Comern'ex S-.A., an­
tes Multibanco Comermex S.N C .. en contra de Eulalia Sonia 
Hernandez González, expediente número 649199. 

Toda vez que como se desprende de 1-os diversos oficios que 
obran en a_uto-s y la propia afirmación del actor, E~n verd'ad se 
ignora el domicilio .de la demandada, emplácese et ésta al pre­
sente Juicio pºr _medio de edictos, que se publiqu,~n por 3 tres 
veces consecutivas -en el Periódico Oficial del Estc1do de Hidal- · 
go y en el diario El Sol de Hidalgo que se edita en esta ciudad 
haciéndo·1e saber que dentro del término de 40 cJarenta días 
deberá dar contestación a· la-demanda instaurada 1:!n su contra, 
término que erilpezará a Correr a partir de la última pUblicac[ón 
en el Periódico Oficial, quedando los presentes au1os en el Juz­
gado a disposición de dicha de-m.andada E.L'lalia Sonia 
Hernández González de lo que hag_o de su .conocimiento para 
los efectos legales a que haya lugar 

3-3 

LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA ESTELA ADORACION 
HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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16 PERIODICO OFICIAL 19 de Marzo de 2001. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido por 
Banco lnverlat, S-_A_, Institución de Banca Múltiple Grupo Fi­
nancie.ro lnverlat por conducto de su Apoderado General Lic. 
Sergio Beltrán Merino, en contra de Mario Zaldívar Lugo, expe­
diente- número 189/99, la C. Juez Quinto de -lo Civil de este 
Distrito Judicial dictó un auto que en su parte conducente dice· 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 3 tres de febrero del 
año 2000 dos mil. 

Por presentado Lic. Sergio Beltrán Merino con su escrito de 
cuenta, se Acuerda: 

1.- Tomando en .consideración que no se ha realizado el em­
plazamiento correspondiente en términos de las razones asen­
tadas en autos por la C. Actuario adscrita y de las contestacio­
nes a los oficios ordenados en autos se desconoce domicilio 
diverso y ci"erto de los.demandados Mario Zaldívar Lugo y Ruth 
Maria González Yáñez, procédase a su emplazamiento por 
medio de edictos que se publicarán por 3 tres veces consecuti­
vas en el Periódl'eo OJícial del Estado y Sol de Hidalgo, hacién­
doles saber que deben presentarse dentro de un término que 
no baja·rá de 15 quince días ni excederá de 60 sesenta días 
contados a partir del último edicto en el Periódico Oficial, a 
contestar la demanda entablada· en su contra y señalar domici­
lio_ para oír y- recibir notificaciones en esta ciüdad, apercibidos 
que en caso de no hacerlo se les tendrá por presuntivamente 
confesos de los hechos que dejen de- contestar y serán notifi­
cados por cédula, quedando a su disposición en esta Secreta­
ría las copias simples de traslado. 

IL- Notifiquese y cúmplase. 

·Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Miriam Torres Monroy, Juez 
Quinto de lo Civil de este Distríto Judicial, que actúa legalmen­
te con Secretario Lic Maria Isabel Mejía He,rnández, que dá 
fé". 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 13 de marzo de 2000.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. LUZ VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDÍCTO 

Dentro del Juicio Especial_ Hípotecario, promovído por Banco 
lnxerlat Socíedad Anónima, Institución de Banca Múltip'le, Gru­
po Financiero lnverlat, en contra de María Luisa Asi·ain Ange­
les, expediente número 64/99, se ha dictado un acuerdo que a 
la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 14 catorce de junio 
del año 2000 dos mil. 

Por presentado Sergio Beltrán Merino con su escrito de cuen­
ta. Visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto por los 
Articulas 55, 121 Fracción 11 y .625 del Código de Procedimien­
tos Civiles, se Acuerda: 

1.- c;omo lo solicita el promovente y en virtud de que de autos 
se desprende que se ignora el domicilio de la codemandada 
María Luisa Asiain Angeles-se ordena se le emplace por medio 
de edictos, para que dentro del término legal de 60 sesenta 
días a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado dé contestación a la demanda instaurada en su contra 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ci_~-

dad, apercibida de que en caso de no hacerlo así, se le tendrá 
por presuntivamente confesa de los hechos que de la misma 
deje de contestar y asimismo será notificada por medio de cé­
dula, la cual se ·fijará en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado .. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede, publíquese 
el presente acuerdo por tres veces consecutivas.en el Periódi­
co Oficial del Estado y periódico Sol de Hidalgo. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el- C. Lic. José Manning Bustamante, 
Juez Primero de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa.con 
Primer Secretario de Acuerdo-s Lic. Eligío José Uribe. Moré;!, que 
autentica y dá fé". ' 

3-3 

Pachuca, Hgo., agosto ·de 2000.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
MOISES CARMONA RAMOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio ~special Hipotecario, promovido por 
el C. Guillermo Gómez Hernández,en su carácter de Apodera­
do General de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero lnverlat, en contra de la 
C. Laila Adelina Yunes Ortiz, expediente número 701/99, la C. 
Juez del Juzgado Quinto de lo Civil dictó un auto que en los 
COf!ducente dice: 

"Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, a 4 cuatro de mayo 
del año 2000 dos mil. 

Por presentado Guillermo Gómez Hernández con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
55, 109, 110, 121 Fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Tomando en consideración qu~ no se ha. realizado el em­
plazamiento correspondiente en términos de las razones asen­
tadas en autos por la C. Actuario ádscrita y de las contestacio­
nes a los oficios ordenados en autos se desconoce domicilio 
diverso y cierto de la demandada Laila Adelina Yunes Ortiz 

· proc_éda~e a su emplazamiento por íl]edío de ed_ictos que s~ 
publicaran por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Ofi­
cial del Estado y El Sol de Hidalgo, haciéndosele saber que 
debe presentarse dentro de un término que no- bajará de 15 
~u~nce días ni excederá de sesenta días contados a partir del 
ultimo edicto en el Periódico Oficial, a contestar la demanda 
entablada en su contra y señalar domicilio para oír y recibir 
n_otificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no 
hacerlo sé le tendrá por p_resuntivamente confesa de los he-:­
chos qu~ deje de contestar y será notificada por medio de cé-' 
dula, quedando a su disposición en esta Secretaría las copias 
simples de traslado. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo a·cordó y firma la C. Licenciada Miriam Torres Monroy, 
Juez Quinto C)vil de este Distritb Judicial, que actúa con Se­
cretario Lic. María Isabel Mejía Hernández que autentica y dá 
fé". 

3-3 

Pachuca, Hgo., agosto de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. LUZ 
VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.'Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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19 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL i7 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por ,B~nco 
-lnverlat S.A., en contra 'de Javier Rivera Herrera, expe~1.ente 
número 210/99, se ha dictad_o ufi acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 3 tres de noviembre 
de 1999 nlil novecientos noventa y nueve. 

Por presentado Lic. SergiO Beltrán Merino con su_ e~cíito de 
cuenta y con fundamento en lo dispue_sto por los Art1culos 55 Y 
121 del Código de Procedimientos· Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el ocursante y toda vez que se desconoce 
el domicilio del C. Javier Rivera Herrera, emplácesele por me­
dio de edictos, para que dentro del término legal de 30 treinta 
días contados a partir de la última publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, comparezca ante este H. Juzgado 
a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, asi 
como par;:;i. que señale domicilio Para oír y recibir notifica~ione~_ 
ante esta Autoridad, apercibido que de no hacerlo ast, sera 
declarado confeso de los hechos de la demanda que dejó de· 
conte-star y asiinismo será notificado por medio de céd_ula que 
se -fiJe en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publíquense 
los edictos correspondientes por tr.es veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

111.-Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Lic. lrma Ramirez Rivera, Juez 
Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secre­
tario que dá fé". 3 -3 

· Pachuca, Hgo., 18 de noviembre de 1999.-LA C. ACTUARIO." 
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido ac­
tualmente por el C. Lic. Sergio Beltran Merino como Apoderado 
Legal de Multibanco _Comermex S.A. hoy Banco_ lnverlat S.A., 
en contra del C. Alvaro Acevedo Zetina, expediente Numero 
50/99, obran en autos las siguientes constancias: 

Toda vez que como se desprende de autos, se ignora el ·do­
micilio de la parte demandada Alvaro Acevedo Zetina, se _orde­
na su emplazamiento por medio de edictos que se publiquen 
por tres veces consecutivas en el Peri_ódico Oficial del Estado Y 
Sol de Hidalgo, haciéndole saber de la demanda entablad~ en 
su contra para que dentro del término de 40 cuare~!ª .días, ~o.n­
tados a partir de la última publicación en el Period1co Of1c1al 
del Estado, dé con.testación a la misma, apercibido de que en 
caso de no hacerlo será declarado presuntivamente -confeso 
de los hechos que de la misma haya dejado· de contestar y 
asimismo para que señale domicilio para oír y recibir" notifica­
ciones en esta ciudad aperc_ibido de que en caso de no hacerlo 
se le notificara por medio de cédula, quedando a disposición 
en esta Secretaría las copias del traslado. 

11.- Hágase al actor- la devol_ución de la copia certificada del 
poder con la cual acreditó su personalidad dentro del presente_ 
Juicio autorizanda- para recibirla en su ·nombre así _como para 
oír noÍificaciones a las pefsonas que indica, previa identifica­
ción -copia certificada, toma de razón y recibo que obre en au­
tos. 

3-3 

Pachuca, Hgo., octubre de 191l9.-LA C. ACTUARIO.- Ll_C. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración Je Rentas. Derechos Enterados 23.02-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Guillermo Gómez Hernández Apoderado General de Banco 
lnve-rlat S.A., Institución de Banca Múltiple, ·Grupo Financiero 
lnverlat, en contra de José Armando Morales Masso y Juana 
Irene Olvera Reyes, expediente número 654/1999. 

Como- lo solicita el promo'vente y toda vez que sH d.escbnoce 
el domicilio dé José Armando Morales Masso y Juana Irene 
Olvera Reyes emplaceseles por medio de edictcs, para que 
dentro del término legal de 40 cuarenta días contados a partir 
de la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del 
_Estado comparezcan ante este Juzg_ado- a dar co1testación a 
la demanda instaurada en su coritra, así como para que seña­
len domicilio para oír_ y _recibir notificaciones ante esta Autori­
dad, apercibidos que de no hacerlo así, serán declarados 
presuntivamente Confesos de los hechos que de Ja demanda 
dejen de contestar y asimismo serán ·notificados.por medio de 
cédüla que_ se fije en los tableros notificadores de este Juzga'" 
do. 

Para dar cun'lplimiento al punto que antecede-· oublíquense 
fas edictos correspondientes-por tres veces c'onsecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalg,>. 

3 
_ 

3 
Pachuca, Hgo., octubre 2 de 2000.-LA C. ACT JARIO.-LIC. 

JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LIC. SERGIO BELTRAN MERINO.en su carácter de Apode. 
rado General de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple; Grupo Financiero lnve(lat, en contra de José 
Félix Sanchez Aragón, expediente número 252/99, Juicio Hipo­
tecario. 

l.- Como lo solicita el ocursante y toda vez quei se desconoce 
el domicilio del C. José Félix Sanchez Aragón, emplacesele 
por-medio de edictos, para que dentro del término legal de 30 
treinta días éontádos a partir de la última publicación del edicto 
en el Periódico Oficial del Estado, comparezca ante este H. 
Juz_gado a dar contestaCión a· la- demanda instaurada en su 
contra, asi como para que- señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones ante esta Autoridad, apercibido que de no ha­
cerlo así será declarado presuntívamente confeso de los he­
chos qu~ de la denianda deje· de contestar y as1mismo'!Será 
notificado por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado. 

Para. dar cumplimiento al punto que antecede_ publíquense 
los edictos correSpondientes por tres veces conse:utivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol d~ Hidalgo. 

Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó _y firma la C. Lic. lrma Ramí_rez l~iver'a, Juez 
Cuarto de lo_ Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secre-
tario Lic. Lelicia Peñafiel López, que da fé. · 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 27 de enero de 2000.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERN<\ND_EZ -Rú­
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 23-02-2001 
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18 PERIODICO OFICIAL 19 de Marzo de 2001. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Especial Hipotecar.io, promovido 
por Lic. Sergio Beltrán Merino en su carácter de Apoderado · 
Legal de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Ban­
ca Múltiple, Grupo Financiero lnverlat,- antes Multibanco 
Co_mermex S.A., .en contra de Adrián Alberto Pérez Méndez 
expediente número 51/99, obrari en autos las siguientes cons~ 
tancias: 

1.- Toda vez que se desprende de aut_Os no ha Sido posible 
localizar el domicil-io de la parte demanda-da y en virtud de que 
el-actor ignora el_ mismo procédase a emplazar al demandado 
Adrián Alberto Pérez Méndez por medio de edictos que se pu­
bliquen por 3 veces consecutivas _en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en el diario El_ Sol de Hidalgo, que se edita en 
esta ciudad, haciéndosele saber que en el término de 60 _se­
senta" dtas, contados a partir de la Publléación del último edicto 
en el Periódico 0-ficlal, debE3rá dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, apercibido que en caso de no hacerlo 
así, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
que de la mis_ma deje de conte_star, así como para que señale 
domicilio para o¡.s; y rE3cibir-notificaciones en esta ciudad, bajo 
apercibiiniento que en caso de omlslón se le notificará por medio 
de cédula. 

11 - Quedan en la Secretaría del Juzgado los originales para 
que se instruyan las partes, así como las copias simples de la 
demanda para el traslado corresPondiente a disposición de la 
parte demandada. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo.acordó y firmó la C. Juez Segundo Civil de este Distri­
to Judici_al Lic. Beatriz María de la Paz Ramos Barrera, qu'e 
actúa con Secretario de Acuerdós· Lic. Eduardo Cashllc del 
Angel, que alltoriza y dá fé. 3-3 

Pachuca, Hgo., marzo de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MA­
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Sergio Beltrán Merino Apoderado Legal d_e .Ban.co lnverlat So­
ciedad Anónima, institución Qe Banca Múltiple, -Grupo Finan­
ciero lnverlat Vs. Guillermo Sergio de la Vega, expediente nú­
mero 59/99. 

Toda vez que como se desprende de autos, se ignora el do­
micilio de la parte demandada Guillermo Ser9io de 1a Vega, se 

_ordena su __ emplazamiento por medio de edictos que se publi­
quen por tres'-veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, haciéndole saber de la demanda en­
tablada en su co_n_tra para que dentro del término de 40 días 
contados a partir_ de la última publicación en el Periódico Ofi­
cial del Estado, dé contestación a la misma, apercibido de que 
en caso de no hacerlo será declarado presuntivamente confe­
so de los hechos que de la misma haya dejado de contestar y 
asimismo para_ que señale domicilio para oír y r_ecibir notifica­
cio·nes en esta ciudad, apercibido de que en caso de no na_cer­
lo se le notificará por medio de cédula, quedando a disposición 
en esta Secretaria las copias de traslado. 3-3 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ANA MARIA FERNANDA DE LA 
PEÑA.-Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO CUARTO DE lO Clv1í.. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Lic. 
Sergio Beltrán Merino, Apoderado General de Ban.co lnverlat 
S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero lnverlat, 
en contra de Joel Rodríguez Vargas, expediente número.223/ 
99. 

1.- Toda vez que se desconoce el domicilio dei C. J9el 
Rodríguez Vargas, emplácese por medio de edictos para que 
dentro del término legal de 30 treinta di as contados a partir de 
la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del Esta-

- do, comparezca ante este H. Juzgado a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, así como- para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones ante esta Autoridad 
apercibido que de nci hacerlo así. se,rá declarado 
presuntivamente confeso de los heichos que de la demanda deje 
de contestar y asimismo será notificado por inedi_o de cédula 
que se fije en los tableros riot1ficadores de este H. Juzgado. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publiquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firi-na la C. Lic. lrma Ramírez Rivera, Juez 
Cuarto de lo Ci~il de.este Distrito Judicial, que actúa con Se­
cretario Lic. Arturo Reyes Elizondo, que dá -fé. 

3-3 

Pachuca, Hgo., marzo 24 de 2000.-LA C. ACTUARIO -LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Banco 
lnve·rlat S.A., en _contra de María Victoria Infante Garc-ía, expe­
diente número 681/99. 

Toda vez_ que se desconoce el domicilio de -M-aría Victoría 
Infante García, emplácesele por medio de edictos, ·para que 
dentro del término legal de 30 treinta días_, contados a partir de 
la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del Esta­
do, comparezca ante este H. JuzgadÜ a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, así ·como para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones ante esta Autoridad 
apercibida que d-e no hacerlo así, será declarad~ 
presuntivamente confesa de los hechos _que de la demanda deje 
de contestar y asímismo será notificada por medjo de cédula 
que se fije en los tableros notificadores de este H_ Juzgado. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas en el Periodico Oficial del Estado y diario El Sol 
de Hidalgo. 

· Quedan a disposición de la demandada las copias. simples 
de traslado, así como del documento -base de la acción para 
que en día y h_ora hábil comparezca ~nte esta Autoridad a re­
cogerlos. 

3-3 

Pachuca, Hgo., agosto 17 de 2000.-LA C ACTUARIO.-LIC 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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19 de Marzo d& 2001. PERIODICO OFICIAL 19 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los-autos del Juicio Especial HipotecQrio, promovido por 
el C. Lic. Sergio Beltrán Merino, en contra del C.- Hipólito de 
Jesús Cruz Rarnírez, expedie_nte número 224/2000, la C. Juez 
del Juzgado Quinto de lo Civil dictó un auto que en lo c9ndu­
cente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo,a 11 once de diciem­
bre.del 2001 dos mil uno. 

Por present8do Lic. Sergio Beltrán Merino con sU escrito de· 
c_uenta. -Visto lo soliCitado y con fundame_nto en los Artículos 
55, 111, 121,"258 y 264 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: , 

1.- Como lo soliclta el ocursante y toda vez que se descollQce 
el domicilio de los CC. Hipólito de Jesús Cruz Ramírez y Lourdes 
Hernández Caria, empláceseles_por medio de edictos, para que 
dentro del térmíno legal de 40 cuarenta días-contados a partir 
de la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del 
Estado, comparezcan ante ~ste H. _Juzgado a dar contestación 
a l_a demanda instaurada en su contra, así com·o para que s-e­
ñ8.le domicilio para oír y rec_ibir notificaciones anfe esta Autori­
dad, apercibido que de no hacerlo así, será declarado 
presuntivamente confeso de los hechos que de la demanda deje 
de c8ntestar y asimismo será notificado por medio de cédula 
que se fije en' los· tableros notificadores de este H. Juzgado. 

ll- Para dar cumplimiento al punto que antecede publíquense­
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

IV.- Notifiquese y cú,mplase. 

Así, lo acordó y firnia la C. Lic. Miriam Torres Monroy, Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con Sé­
cretarici Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que autentica y dá 
fé". . . . 

Pachuca, Hgo., enero de 2001.-EL C. ACTU.ARIO.-LIC. 
EDGAR JUAREZ ORTIZ -Rúbrica. 

Administracion de Rentas. Derechos Enterados, 23-02-2001 

JUZGADO QUINTO DE L-0 CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los ;;iutos del Juicio Especial Hipotecario, prom_ovido por 
Sergio Beltrán Merino Apoderado General de Banco lnverlat 
Sociedad Anónima-, Institución de Bcinca Múltiple, Grupo Finan­
ciero lnverlat antes Multibanco Comeimex S A., ante'S 
Multibanco Comermex S.N.C.; eri contra de José Luis Rodríguez 
Márquez y Elida Vega Vargas, expediente número 533/99, la 
Juez Quinto de lo Civil Lic. Miriam Torres Monroy, dictó auto 
que en su parte-conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Est?do de Hidalgo, a 21 .veintiuno de ju­
nio del año 2000 dos mil. 

Por presentadó- Lic. Sergio Beltrán.Merino con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Articulas 55, 109, 110, 121 Fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Tomando en consideración. que no ·se ha realizado él em­
plazamiento correspondiente por desco_nocerse el domicilio cier­
to de los demandados José Luis Rodriguez Márquez y Elida 
Vega Vargas, procédase a su emplazamiento por rnedio de 

edictos qu~ se publicarán ··por 3 tres veces const'Cut1va~ ~;11 ~;I 

Periódico Oficial y El Sol de Hidalgo, haciéndollls saber que 
deb.en presentarse .dentro de un término que no bajará de ~ 5 
quince día~, ni excy~erá de 60 sesenta días oori1:ados a partir 
del último edicto en el Periódico Oficial a contestar la demanda 
entablada en su contra .. y Señalar -domicilio para. oJr y recibir_ 
notificaciones en esta ciudad, aPerCibidos que en éaso de no 
hacerlo se les tendrá presuntivamente confesos de los hechos 
que dejen de contestar y _serán_ notificados por cédula, haclén­
doles saber que están a su-disposición en esta Secretaría !ás 
copias simples de traslado. 

11.~ Notifiquese y cúmplase. 

ASí, lo acordó y firma la C. Lic. Miriam Torres Monroy, Juez 
Qufnto·de lo Civil de este Distrito Judicial, que ac1:úa-leg·a1men­

- te con Secretario Lic. Ma. Isabel Mejía· Hernández que dá fé". 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 27 de junio de 2000.-LA C. ACTUARIO.­
'IC. LUZ VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúhrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterado:;. 23-02-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro def presente Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Sergio Beltrán Merino Apoderado Gene,al de llaneo lnverlat 
Sociedad Anónima, lristitución de Banca Múltiple, G_rupo Finan­
ciero lnverlat, antes Multibanco Comermex S.A-., en contra del 
C. Norberto González Ortega, expediente número 278/99, se 
ha dictado un acuerdo que a la.letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 6 seis de diciembre 
del 2000 dos mil. 

Por presentado SeÍgio Beltrán Merino con sus es_critos de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fu.ndamento én lo dispuesto 
por los Articulas 55, 121fracción11, 264 del Códi¡10 de Procedi­
mientos Civiles, se.Acuerda: 

1.- ·como l~ solicita el promovente y en virtud que de autos se 
despren-de que .se desconoce el' domicilio de la parte deman­
dada, se ordena se emplace por medio de edictos, para que 
dentro del término legal de 40 días a_ partir de la (iltima publica­
clón en el Periódico Oficial del Estado,' dé contestación a la 
demanda instaurada en_su contra y.señale domicilio para oír--y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no ha­
cerlo así, s_e le tendrá presuntivamente confe_so de los hechos 
que de la .misma deje de contestar_y será notifica_do por medib 
de cédula, la Cual se fijará en los tableros notiff_cc1dores de eSte 
H. Juzgado. · 

11.- Para-dar cu·mpljmiento al punto que anteceje publíquese 
el presente acuerdo por tres veces consecutivas en-el Periódi­
co Oficial del Estado y en el periódico local de rnayor cirCula-
ción. · 

Jll.- Notifiquese y-cúmplase .. • 

Así,-lo acordó y firma €1 C. Lic. José Mannin~1 Bustamante, 
.:Juez Primero de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Lic. -Eligio José Uribe Mora, que aute1tica y dá fé". 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 29 de enero de 2001.-LA C ACTUARIO.­
LIC. GUILLERMINA OSNAYA PEREZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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20 PERIODICO OFICIAL 19 de Marzo de 2001. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

·EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por el Líe 
Sergio Beltrán Merino, en contra_de Gregario Angeles Jiménez, 
expediente núm_ero 534/99, se dictó un acuerdo que dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 8 ocho de febrero 
del 2000 dos mil. 

Por presentado Lic. Sergio Beltrán· Merino con sL,J escrito de 
cuenta Visto lo solicitado y ·con fundamento en los Artículos 
111 y 121 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

L- Como lo solicita el ocursante y· toda vez que se descon'oce 
el domicilio de los demandados Gregario Angeles Jjménez y 
Rosa Elba García Macías-empláteseles por medio de edictos 
para que dentro del término legal de 4_0 cuarenta días-contados 
a partir de la última publicación del edicto en el Periódico Ofi­
cial del Estado, corilparezcan ante este.H Juzgado a dar con­
testación a la dem~nda instaurada en su contra, así como para 
que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones ante esta 
Autoridad, apercibi-dos que de no hacerlo así, serán declara­
dos presuntivamfillte confesos de los hechos que de la deman­
da dejen de contestar.y asimismo serán notificados por medio 
de cédula que se fije en los tablero& notificadores de este H. 
Juzgado. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publíquense 
los edictos correspondientes por tres veces Consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

111., Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Líe, Miriam Torres Monroy, Juez 
Quinto ~e,lo Civil d~ este Distrito Judicial que actúa con Secre­
tario Lic. Let1cla Pelcastre Velázquez que autentica y dá fé. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas". ' 

3-3 

Pachuca, Hgo., marzo de 2000.-EL C. ACTUARIO,-LIC. 
EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración-de Rentas. Derechos Enterados. 23--02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Especial Hipó\ecafio, promovido 
por Líe Sergio Beltrán _Merinó_ en su carácter aEi Apoderado 
General de Banco lnverlat Sotiédad Anónima Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero lnverlat, antes Multibanco 
Comermex S.A, en contra d"e Eleazar Torres Peláez en su ca­
racter de acreditado, expediente número 206/99, obran en au, 
tos las siguientes constancias: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 9 nueve de agosto 
de 1999 mil novecientes noventa y nueve. 

Po'r presentado Sergio Beltrán Merino con dos escritos de 
cuenta y oficio número 0802 procedente de Teléfonos de México 
S.A. de C.V,. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dis­
puesto por los Artículos 55, 109, 110, 111, 121fracción11 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Agréguese a sus autos el oficio remitido por TELMEX S.A. 
de C.V. para que surta sus efectos legales conducentes. 

11.- Por lo que hace al escrito presentado con fecha 16 de 
julio del año en curso, no ha lugar a acordar de conformidad lo 
solicitado, toda vez que de autos se desprende que ha sido 
contestado el oficio remitido a la Dirección de la Policía Minis­
terial en el Estado. 

111.- En cuanto a lo solicitado por escrito de fecha 5 del mes 
y año en curso y toda vez que como--se desprende de autos, 
se ignora el dom1.cilio de la parte demandada Eleazar Torres 
Peláez, se ordena su emplazamiento por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces cOnsecutivas en el Periódico Ofi­
cial del E'stado y Sol de Hidalgo, haciéndole saber de la de­
manda entablada en su contra para que dentro del término de 
40 días, contados a partir de la última p,ublicación en el Perió­
dico Oficial del Estado, dé contestación a La misma, apercibi­
do de que en caso de no hacerlo .será declarado 
presuntivamente confeso de-los-hechos que de la misma haya 
dejado de contestar y asimismo para que señale domicilio para 
oír y recibir notificacMones en·-esta ciudad, apercibido de que 
en caso de no hacerlo se le notificará por .medio de cédula, 
quedando a disposición en esta Secretaría las copias de tras­
lado. 

IV.-.Notifiquese y cúmplase. 

Así, l_o acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo _Civil Lic. 
Beatriz María de la Paz Ramos Barrera, que actúa con Secre­
.tario Li~. Lorena González Pérez que dá fé. 

3-3 

Pachuca, Hgo., agosto de 1999.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Ea los autos del "Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
el C Lic. Sergio Beltran Merino, en contra de los CC. José Ma­
ría Muñoz Fernández y Patricia Aréchiga Díaz en su carácter 
de acreditados, expediente número 803Í98, la e: Juez del Juz­
gado Quinto de lo Civil dictó un auto que en lo conducente dice: 

"Pachuca, Hgo., a 4 cuatro de octubre de 1999 mil novecien­
tos nov.enta y nueve. 

Por presentado Sergio Beltrán Merino con su escrito de cuen­
ta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 55, 
109, 110, 121 Fracción 11 del Código de Procedimientos Civi­
les, se Acuerda: 

1.- Tomando en_ consideración de que las contestaciones a 
los oficios ordenados en autos se desconoce el domicilio cierto 

·de los derilandados José María Muñoz Fernández y Patricia 
Aréchiga Díaz, procédase a su emplazamiento por medio de 
edictos _que se publicarán por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, haciéndose les 
saber que deberán presentarse dentro de un término que no 
bajará de quince días ni excederá de sesenta d~as contados a 
partir del último edicto en el Periódico Oficial, a contestar la 
dem_anda entablada en su contra y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que-en caso 
de no hacerlo se les tendrá por presuntivamente confesos- de 
los hechos que dejen de cohtestar y serán notificados por cé­
dula, quedando a su disposición en esta Secretaría las copias 
simples de traslado. 

11.~·Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Licenciada Miriam Torres Monroy, 
J_uez Quinto Civil de este Distrito· Judicial, que actúa con Se­
cretario Licenciada Ma.ría Isabel Mejía_ Hernández, que autentica 
y dá fé_". 

3-3 

. Pachuca, Hgo., octubre dé 1999.-LA C ACTUARIO.-LIC. LUZ 
VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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19 de Marzo de2001. PERIODICO OFICIAL 21 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del expediente .número 275/99, Juicio Especial Hipo­
tecario, promovido por Banco lnverlat Sociedad Anónima, Ins­
titución de Banca Múltiple Grupo Financiero lnverlat, en.contra · 
de Petra Hortensia Cordero Doroteo, se ha dictado un acuerdo 
que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, 4 cuatro de abril del año en cur­
so (2000 dos mil). 

Por presentado Sergio Beltrán M-erino co·n su escrito de cuen­
ta. Visto lo solicitado con fundamento en lo dispuesto por los 
Articulas 111, 121 Fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y toda vez de que obran en 
autos los informes ordenados, emplácese por medio de edic­
tos a la demandada Petra Hortensia Cordero Doroteo mismos 
que deberá_n-publicarse por tres veces consecutivas en el Pe­
r_iódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo haciéndole 
saber a la demandada que debe presentarse en el local de este 
H. Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra: 
dentro del término de 45 cuarenta y cinco dias a partir del úlÍi· 
mo edicto en el Periódico Oficial, en .el Juicio Especial Hipote· 
cario, promovido por Sergio Beltrán Merino, expedienté núme­
ro 275/99, asimismo para que señale domi~ilio para _oír y reci­
bir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no 
hacerlo asi se le notificará por medio de lista que se fije en lista 
en el tablero notificador de este H. Juzgado aún las de carácter 
personal, salvó qu~ posteriormente Se ordene otra cosa. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó el C. Juez Primero de lo Civil de este 
Distrito Judicial que actúa legalmente con Secretario de Acuer­
dos Lic. Moisés Carmena -Ramo-5, que dá fé". 

3-3 

pachuca, Hgo., Junio 12 de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JANNY VERONICA MARTINEZ TELLEZ.-Rú~rica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados •. 23-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDIC.TO 

Que en los autos del Juicio Hípote_cario, promovido Sergio 
Beltrán Merino en su carácter de Apoderado Legal de Banco 
lnverlat S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
lnverlat, en contra de Alberto Treja Cruz, expediente número 
197/99, obran en autos las siguientes constancias: 

1.- Toda vez que de las constancias de autos se desprende 
. que en verdad se ignora el domicilio del demandado, emplácese 
a la parte demandada por medio de edictos que se publiquen 
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico ·oficial del Esta­
do y en el diario El Solde Hidalgo, que se edita en esta dudad, 
haciéndose saber que--deben presentarse dichos demandados 
y contestar la demanda dentro del término de 60 sesenta días. 
después del. último edicto en el Periódico Oficial, con los aper­
cibimientos y requeriníientos hechos por aúto de 9 nueve de 
abril de 1999. 

11.· Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Civil de este 
Distrito Judicial Licenciada Beatriz Maria de la Paz Ramos Ba­
rrera, que attúa con Secretario Licenciado Eduar'do Castillo del 
Angel, que dá fé. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 5 de junio de 2000,-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbri­
ca. 

Admlnistra.ción de Rentas. Derechos Entéf"ados. 23-02-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio E_special HipoteCario, promovido por Sergio 
Beltrán Merino -e:n su carácter de Apoderado General de Banca 
lnV-erlat Sociedad Anóñima, Institución dei Banca ÍvhlltipJe, Gru­
po Financiero lnverlaf, antes Multibanco ComermHx S.A., en 
contra de Aarón Rincón García y Gloria Orti_z Medina, expe­
diente número 197/99. 

Como lo solicita el ocursante y _toda vez que se deisconoce el 
domicilio de los CC. Aarón Rincón (3arcía y Gloria 01tiz Medina, 

_ empláCese por medio de-edictos,-para~que dentro dél plazo le­
gal de 30 treinta "días contados a partir de la última publicación 
del edicto en el Periódico Oficial del Estado, comparezcan ante 
este H. Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, así como para que señalen domicilio .para oír y 
recibir notificaciones ante esta Auto-ridad, apercibidos que de 
nO hacerlo así, serán declarados presuntivamente confesos de 
los hechos que de la demanda dejen de contestar y asimismo 
serán notificados por medio de cédula que se fije en los tabl.e­
ros notificador_es de este H. Juzgado. 

Para dar cumplimiento al punto que antecede, publíquense . 
los edictos correspcindientes por 3 tres veces cons1~cutivas en. 
el Periódic~ Oficial del Estado y el diarió Sol de Hidalgo. 

3-3 

Pachuca, Hgo., marzo 22 de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
por Sergio Beltrán Merino en carácter de Apoderado General 
de Banco lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero lnverlat, en contra de E.va !barra Treja, 
expediente número 431/99, obran en autos las siguientes cons­
tancias: · 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se 
ai.itoriza el emplazamiento por edictos a los demandados, por 
lo-que consecuentemente publíquense dichos edictos por 3 tres 
veces consecutivas, en los Periódicos Oficial del Estado y ·El 
Sol de Hidalgo, que se edita en esta ciudad haciéndosele sa­
ber a dicho litigante que .se le conceden 60 sesenta días des­
pués del último edicto en el Periódico Oficial para que conteste 
la demanda instaurada en su contra, en los términos ordena­
dos en proveido de 23 veintitrés de agosto de 1999, en su pun­
to 111,.q"edando los autos a sú disposición en el Juzgado. 

Por lo que por este conducto se le hace de su conocimiento 
a la demandada Eva !barra Treja para los efectos le·~ales a que 
haya lugar. · 

3-3 

Pachuca, Hgo .. enero de 2001.LA C. ACTUARIO.-LIC. MA­
RIA ESTELA ADORACION ~ERNANDEZ TRAPAU\.-Rúbrica . 

. Administración de Rentas. Derechos Enterados. :~3-02·2001 
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22 PERIODICO OFICIAL · 19 de.Marzo de 2001. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

_ Dentro del Juicio .Especial Hipotecario, promovido por Sergio 
Beltrán Merino en su carácter de Apoderado General de Ban~o 
lnverlat Sociedad Anónima, Institución de-Banc_a Múltiple, Gru­
po Financiero lnverla-t, en contra d-e José María Barba Ruiz, 
expediente número 253/99. 

Como lo solicita el ocursante y toda vez que se desconoce el 
domicilio de José María Barba Ruiz, emplácesele por medio de 
edictos, para que dentro del término legal de 30 treinta días 
contados a partir de la última publicación del edicto en el Perió­
dico Oficial del Estado, comparezca .ante este H. Juzgado a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, así 
como para que señale domicilio para oír y- recibir notificaciones 
ante esta Autoridad, apercibido que de no hacerlo así, será 
declarado presuntivamente confeso de los ·hechos que de la 
misma deje de contestar y asimismo-será notificado por medio 
de cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado. 

Para dar cumplimiento al punto que antecede, publíquense 
los edictos correspondientes por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Ofiáal del Estado y diario El Sol de Hidalgo. 

Quedan a disposición del demandado las copias simples de 
traslado así como del documento base de la acción, para· qUe -
en día y tiara hábil comparezca ante esta Autoridad a recoQer­
los. 

3-3 

Pachuca, Hgo.,'marzo 28 de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Adminrstración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Sergió Beltrán 
Merino en su carácter de Apoderado General de Banco lnverlat 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Finan­
ciero lnverlat, en contra de Raúl Alonso Pérez Lara Pardo y 
Sandra Cecilia Barrios Manzo, expediente No. 286/99. 

Vistci el esfado procesal de los autos ehlpiác~se a la parte 
demandada Raúl Alonso Péréz Lara Pardo y Sandra Cecilia 
Barrios Manzo, por medio dé éd1ctos, hacíéndole_s saber que 
existe una demanda. entablada en su corltra para que dentro 
del término legal de 40 cuarenta días que empezarán a contar 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del Esta­
do, den contestación a la misma, quedando en esta Secretaría 
a su disposición las copias d-e traslado correspondientes, asi­
mismo se les requiere para que señalen domicilio ante esta 
Autoridad para oír y recibir notificaciones, apercibidos de que 

- en caso de no ·hacerlo así, se les notificará por medio de cédu­
la que se fije en los tableros f!Otíficadores de este Juzgado. 

Publíquense los edictos correspondientes, por tres_ veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidal­
go, de esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 13 de septiembre de 2000.-LA C. ACTUA­
RIO.-UC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbri­
ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Sergio Beltrán Merino, Apoderado Legai de Banco lnverlat So­
ciedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Finan­
ciero lnverlat Vs. José Luis Alonso Rosas, expediente número 
287/99. 

·Toda vez que como se desprende de autos, se ignora el do­
micilio de ·1a parte demandada José Luis Alonso Rosas, seor­
dena su emplazamiento por medio de edictos que se publiquen 
por tres.veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo, haciéndole saber de la demanda entablada en 
su contra para que dentro del término de 40 días, contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial del Esta­
do, dé contestación a la misma, apercibido de ·que en caso de 
no hacerlo será declarado presuntivamente confeso de los he­
chos que de la misma haya dejado de contestar y asimismo 
para que señale domlcilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido de que en caso de no hacerlo se le 
notificará por medio de cédula, quedando a disposición en esta 
Secretaria las copias de traslado. 3 - 3 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ANA MARIA FERNANDA DE LA 
PEÑA-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23'02-20001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro ·del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Banco 
-lnverlaf S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
lnverlat, en contra de Enrique Reyes de la Paz, expediente nú­
mero 198/99, se ha dictado un acuerdo que a ia letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 19 diecinueve de 
noviembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve. 

Por presentado Lic. Sergio Beltrán Merino con su escrito de 
cuenta y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 55 y 
121 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el ocürsante y toda vez que se desconoce 
el domicilio del C. Enrique Reyes de la Paz, emplácesele por 
medio de edictos, para que dentro del término legal de 30 trein­
ta días contados a partir de la últlma publicación del _edicto en 
el Periódico Oficial del Estado, comparezca ante este H .. Juz­
gado a dar contestación a la demanda instaurada en-su contra, 
así como para que señale domicilio para oír y recibir notifica­
ciones ante esta Autoridad, apercibido que de no hacerlo así, 
será declarado confeso de los hechos de la defnanda que dejó 
de contestar y asimismo será notificado por' medio de cédula 
que se fije en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede publíquense 
los edittos correspondientes por tres veces consecutivas en el 

. Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

111.-Notifíquese y cúmplase. 

A-sí, lo aCordó y firrTia la C. Lic. lrma Ramírez Rivera, Juez 
Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secre­
tario que dá fé". 

3-3 

Pachuca, Hgo .. 19 de noviembre de 1999.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. MARTHA ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ.-Rú­
brica:--

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL · 

PACHUCA,· HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Guillermb Gómez 
Hernández Apoderado de Banco lnverlat S:A., en contra de 
Rodolfo Rojas Treja y Maria Angélica Almanza Villa, expedien­
te número 637/999. 

"l.- Se tiene al promov~nte se dice: Vistas las pn~sentes ac­
tuaciones y la contestación de los oficios girados dentro del 
presente, como lo solicita el promovente, se ordena emplazar 
a Juicio a la C. Verónica Hernández Hernaridez, por medio de 
edictos que se publicarán por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo en su edición 
regional, a efecto de que comparezca dentro de un término de 
legal de 40 cuarenta días después de la última publicación de 
los periódicos mencionados, a.dar contestación a la delñanda 
interpuesta en su contra, haciendo Valer las excepciones que 
tuviere, así como para que señaJe domicilio para oír y recibir 
notificaciones ante este H. Juzgado, apercibida que de no ha­
cerlo así las subsecuentes-le surtirán sus efectos-por medi6 de 
cédula que y he.cho que sea, se acordará lo conducente. 111.-

Así, lo acordó y firmó la.Licenciada Brígida P_erez Perusquía, 
Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial de Acto pan, Hgo.: 
que actúa con Secretario Liéenciada Sonia Amada Téllez Rojo 
que autentica y dá fé". 3. 2 

Toda vez de que como se desprende de los informes qu~ 
obran en autos, se desconoce el domicilio dé los CC. Rodolfo 
Rojas Treja y María -Ang'élica Almanza Villa, se autoriza sean 
emplazados a Juicio por medio de _edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
El Sol de Hidalgo, a efecto de que comparezcan dentro de un 
término legal de 40 cuarenta di as después de la última publica­
ción del Periódico Oficial, a dar contestación- a la demat1da 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la Se­
cretaria de. este H. Juzgado las copias simples del escrito de 
demanda. Actopan, Hgo., a 7 de marzo de 2001.-LA C. l\CTUARI0.-

3 - 3 .LIC. LISDEY J. HERNANDEZ ROMO.-Rúbrica. 

LA C. ACTUARIO.-LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rú­
brica•. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-200 1 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

'En cumplimiento al auto de fecha 13 de febrero del año del 
2001-, dictado dentro_ del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Faustino Sánchez Alvarez, contra Eutimio Carbajal OrteQa, 
expediente número 739/98. · 

Se convoca a postores a la Primera Almoneda de Remate 
sobre el bien inmueble embargado en autos sobre un predio 
urbano _con construcción ubicado eii la calle de Díaz· Mirón, 
esqUina con Guadalupe Victoria s/n barrio alto Primera SeC­
ción de esta ciudad, cuyas medidas Y colindancias son: Al Ncr­
te:·En 14.00 mis. ,linda con calle Guadalupe Victoria; Al Sur: En 
14.00 mis. con Ma. Eugenia Mendiola; Al Oriente: En 8.00 mis. 
linda con calle Díaz Mirón y Al Poniente: En 8.00 mis. linda con 
Epigmenio Reséndiz, inscrito en el Registro Público de la Pro­
piedad y del Comercio bajo el número 360, Tomo Unico, Libro 
Primero,-Volúmen Séptimo, Sección Primera, de fecha 17 de 
agosto de mil novecientos ochenta y ocho, ·que tendrá 
verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 Hrs. del 
día 29 veintinueve Ce marzo del año en curso. · 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $348,000.00 (TRESCIENTOS CUA­
RENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial esti-
mado en autos. · 

Publíquense Jos edictos correspondientes por 3 veces con­
secutivas dentro de nueve días, en los lugares púbiicos de cos­
tumbre así como en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo Regional. 3. 3 

Tula de A11ende, Hgo, a 22 de febrero de 2001.-LA C. AC­
TUARIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 26-02-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

.ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial, se 
está promoviendo un Juicio Escrito Familiar sobre Divorcio 
Necesario, promovido por Roberto López Flores, en contra de 
Verónica -Hernández Hern8ndez, expediente número 854/99, 
ordenándose publicar el auto de fecha 1 o. prímero de marzo 
del año en- curso, que la letra dice: 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 08-03-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

En el Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial de 
Actdpan, Hgo., se está promoviendo un Juicio Ejecutivo Mer­
cantil, prpmovido por Sebastián Hernández Reyes, en contra 
de Jesús Borgues Sarabia y Paula Gerón Paredes, expediente 
n_úmero 1226/97, se ordena dictar-se dice se ordena publicar el 
auto de fecha 9 nueve de febrero del año en curso, que a la _ 
letra dice: 

"l.- se decreta en pública subasta la venta del binn inmueble 
embargado dentro del presente Juicio consistente en un De­
partamento ubicado en la Unidad Habitacional Dina-Sidena, 
ubicada en la colonia El Chacón, Avenida del Olimpo número 6 
Manzana 1, Lote 2, en la ciudad de Pachuca, Hgo., cuyas me­
didas y colindancias son las siguientes: Al Norte Mide en 3 
tres lineas de 3.00, 3.00 y 1.87 mis., linda con vacio y cubo de 
escalera; Al Sur: En dos lineas de 1.87 y 6.00 mis. y linda con 
vacio; Al Oriente: En 3 tres lineas 4.70, 6.15 y 1.35 mis. linda 
c_on __ cubo de- escalera D€pai"tame_nto No. 5 y al vacío; Al Po­
niente: En dos líneas de 7.90 y 4.30 mts. linda con- 11acio; hacia 
arriba: con lá azotea_ y hacia abajo: con Departamnnto No.-1. 

11.- Se convocan postores de la Primera Almoneda de Rema-
· te que tendrá verificativo el día 30 _treinta de marzó del año en 
curso, a las 10.:00 diez horas. 

111.- Sérá postura legal la que cubra la cantidad de contado 
·las dos terceras partes de la cantidad de $117,000.00 (CIEN­

TO DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial esti­
rl1cldo en autos ·del inmueble embargado en auto~; dentro del 
presente Juicio_. 

Publiquen se los edictos correspondientes por tres veces den­
tro de nueve dia$ en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol 
de Hidalgo, así cotrtQ en los tableros notificadores de ese H. 
Juzgado y toda vez q_ue el inmueblé se encuentra-Ubicado en la 
ciudad de Pachuca, Hgo., gírese atento exhorto.con los inser­
tos nece·sartos. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado Carlos Francisco Quezada 
Pérez Juez.Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario Licenciada Sonia Amad-a Télle.z. Rojo· que 
autentica y dá fé" .. 

3-3 

LA C. ACTUARIO.-Llc, LISDEY J. HERNANDEZ ROMO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos- Enterados. 28~02-2001 
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24 PERIODICO OFICIAL 19 de Marzo de 2001. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Fran­
cisco Velázquez Treja, en contra de Jovita Terán Melgoza y José 
Maria Ancona Terán, expediente 241 /96, se dictó un auto de 
fecha 1 o. primero de febrero del 2001, en el cual: 

1.- Se señalan las 10:00 diez horas del día 15 quince de mar­
zo del año en curso para que tenga verificativo la Primera Al­
moneda de Remate en el local de este H. Juzgado. 

11.- Se decreta en publica subasta la venta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha 27 veintisiete de 
septiembre del año 1996. respeoto del 50% cincuenta por cien­
to que le corresponde a los demandados José María Ancona 
Terán y Jovita Terán Melgoza consistente en un predio urbano 
ubicado en el poblado de San Marcos, Hidalgo, de la Primera 
seccióri, denominado La Higuera. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce­
ras partes de la cantidad de $1 '175,000.00 (UN MILLON CIEN­
TO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos, respecto del cincuenta por ciento del pre­
dio de referencia. 

IV.- Hágase la publicación de edictos correspondientes por 3 
tres veces dentro de 9 nueve días, en los sitios públicos de 
costumbre, en el Periódico Ofioial del Estado y Sol de Hidalgo 
Regional. 

V.- Notifíauese y r.úmpJase. 

3.3 

Tula de Allende, Hgo., a 16 de febrero de 2001.-LA C. AC­
TUARIO.-LIC. MA. ISABEL JAIMES HERNANDEZ.-Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 26-02-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario promovfdo por Banco 
lnverlat. Sociedad Anónima, Institución de&int:a Múltiple, Gru­
po Financiero lnverlat, antes .Multibanco Comermex S.A., por 
conducto de su Apoderado General, Sergio Beltrán Merino, en 
contra de Eduardo Treja Tadeo y Verónica Salazar Núñez, ex­
pediente numero 680/99. 

Como lo solicita el promovente y toda vez que se desconoce 
el domicil_io de Eduardo Treja Tadeo y Verónica Salazar Nuñez, 
empláceseles por medio de. edictos, para que dentro del térmi­
no legal de 30 treinta di as contados a partir de la última publi­
cación del edicto en el Periódico Oficial del Estado, comparez­
can ,ante este H. Juzgado a dar contestación a la demanda 
instaurada en su Contra, así como para qye- señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones _ante esta Autor1dadj apercibi­
dos que_ de no hacerlo así, serán declarados confesos de los 
hechos que de la demanda dejen de contestar y asimismo se­
rán notificados por medio de cédula que 5e fije en los tableros 
notificadores de este Juzgado. 

Para dar cumplimiento al punto que antecede, publíquense 
los edictos correspondientes por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de Hidalgo. 

Quedan a disposición de los demandados las copias simples 

de· traslado para que en día y hora hábil comparezcan al loca: 
de.· este Juzgado a recogerlas. ~ 

3.3 

Pachuca, Hgo., .septiembre 4 de 2000.-LA C. ACTUAR'IO.­
LIC. ALEJANDRA HERNAND.EZ HERNANDEZ.-Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-2001 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

-PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Hipólito Miranda Candelaria, en contra de Clara Lydia Herrera 
Campero, expediente número 32/2000, el ciudadano Juez Quin­
to de lo Civil de este Distrito Judicial dictó auto que en su parte 
conducente dice: 

"Pachucade Soto, Estado de Hidalgo, a 1o. primero de mar­
zo del 2001 dos mil uno. 

Por presentado Hipólito Miranda Candela_ria con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
2, 1054y1411 del Código de Comercio, así como 55, 343, 349, 
552, 558, 559, 561, 562, 563, 567 y 568 del Código de Procedi­
mientos Civiles aplicado supletoriamente a la Legislación Mer­
cantil, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el. promovente; se decreta en publica su­
basta la venta del bien inmueble descrito y embargado en dili­
gencia de fecha 9 nueve de febrero del año próximo pasado 
consistente en predio con casa habitación ubicado en calle 
Volcán Zontehui numero 194, colonia San Cayetano, esta ciu­
dad, cuyas medidas y colindancias son las. siguientes: Al No­
reste: 19.95 diecinueve metros noventa y cinco centímetros y 
tinda con Lote 14; Al Sureste: 7.23 siete metros veintitrés cen­
tímetros. y linda con calle Zontehui; Al Suroeste: 20.04 veinte 
metros cuatro centímetros y linda con Lote 16 y Al Noroeste: 
Mide-7.65 siete nietros sesenta y cinco centímetros y linda con 
Lotes 21 y 22, cuyas demás características obran en autos. 

11.- Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Re­
mate, que tendrá verificativo en el local de este H .. Juzgado a 
las 9:30 nueve treinta horas def día 29 veintinueve de marzo 
del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de.contado las dos terce­
ras partes de la cantidad de $75,200.00 (SETENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estima­
do en a1;Jtos·. 

IV.- Publíquense los edictos-correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en los lugares públicos de costumbre, en 
el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

V.- Notifiquese y cumplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Lic. D. Leopoldo Santos Diaz, 
Juez Quinto Civil de este Distrito Judicial, que actua con Se­
cretario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que autentica y dá 
fé". 

3·2 

Pachuca, Hgo., marzo de 2001.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 8-03-2001 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

. En cumplimiento al auto de fecha 15 de febr.ero del año en 
curso dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Arturo Escamilla Lara, contra Beatriz Cristina García Orte­
ga, expediente número 05/2000. 

Se convoca a postores a la Primera Almoneda de Remate 
sobre el bien inmueble embargado en autos cuyas medidas. y 
colindancias son: Al Norte: 8. 75 mis. linda con propiedad pri­
vada; Al Sur: 5.83 mis. linda con calle Guerrero; Al Oriente: 
14.37 mis. linda con Antonio García Isidro; Al Poniente: En cua­
tro líneas de 4.75 mis., 2.50 mis., 2.30 mis. y.7.80 mis. linda 
con Francisca García Vda. de Mejia. ubicado en calle Guerrero 
sin., colonia Centro Tula de Allende, Hgo., inscrito en el Regis' 
tro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad bajo 
el número 147, Tomo Primero, Sección Primera, de fecha 13 
de junio de 1974, que tendrá verificativo el próximo 30 treinta 
de marzo del año en curso a laS diez horas en el local de este 
H. Juzgado. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $60,453.00 (SESENTA MIL CUATRO­
CIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspo,ndientes pOr 3 veces con­
secutivas dentro de 3 días, en los lugares públicos de costum­
bre, así como en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidal-. 
go. 

3-2 

Tula de Allende. Hgo., a 26 de febrero de 2001.:LA C. AC­
TUARIO.clic. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administraéión de Rentas. Derechos Enterados. 02-03-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO .. 

. EDICTO 

Que en los autos del Juicio de Divorcio Necesario promovido 
por Marco Javier Rodriguez Díaz ·en contrá de Fernanda Domitila 
Chavarín Mejía, expediente número 1138/00, se ordenó dar 
cumplimiento al auto de fecha 22 de enero del año en curso, 
que a la letra dice: 

"L- Como se solicita y Visto el estado procesal de los autos, 
emplácese a la demandada Fernanda Domitila Chavarin Mejía, 
por medio d_e edictos que se publiquen por· tres veces con·secu­
tivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en El Sol 
de Tulancingo, haciéndole saber que deberá comparece_r ante 
este Juzgado' a dar contestación a la .demanda del Juicio Escri­
to Familiar Divorcio _Necesario, entablado en su contra por Mar­
cos Javier Rpdrí_guez Díaz, se_ñalSindo domicilio para oír y reci- _ 
bir notificaciones eri esta ciudad, d'entro del término de cuaren­
ta'dias, contados a partir de la última publicación de los edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, apercibiéndola que en caso 
de no hacerlo así será declarada presuntivamente confesa de 
los hechos de la demanda que deje de contestar y perderá el 
derecho que pudo haber ejercitado dentro del término concedi­
do y se le notificará por medio de cédula e incluso de aquellas 
que sean personales, quedando en la Secretaría de este Juz­
gado las copias simples de traslado para que se instruya de 

.ellas". 

3-2 

Tulancingo, Hgo., enero 30 de 2.001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARICELA SOSA OCAÑA.-Rúbrica. 

Adminisfración ¡;le Rentas. Derechos Enterados. 06-03-2001 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL . 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Samuel Herrera Ramirez Apoderado Legal de Habitacional Hi­
dalgo S.A. de C.V, en contra de Rosando Jorge Hernández 
Morales y/o Maricruz Edith Garrido Rodríguez. exp,ediente nú- . 
mero 619/97, se dictó un acuerdo que dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 23 veintitrés de fe-
brero del 2001 dos mil uno. · 

PÓr presentado -Lic. Sahluel Herrera Ramírez con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 552, 553, 558, 561, 562 del Código de 
Procedimientos Civiles, así como 1410, 1411, 1412 del Código 
de Comercio, se Acuerda: 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del biein embarga­
do en autos, consistente en el inmuebfe ubicado en ia calle 
Fray Fran_cisco de _Toralto- sin número colonia Boulevares de 
San Francisco en esta ciudad cuyas características, medidas_y 
colin·dancias obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re­
mate que tendrá verificativo a las 11 :00 once horas del día 29 
de marzo del año 2001. 

·111.- Será postura legal la que cubra de contado laos dos terce­
ras partes de $330,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA MIL PE­
SOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíqliense los edictos correspondientes por ti'es veces ' 
.consecutivas dentro de 9 nueve dfas en e_I Pe_riódico Oficial del 
Estado y El Sol de -Hidalgo, asi como en los tableros 
notificadores de éste H. Juzgado. 

V.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ·c. Lic. Miriam Torres Monroy Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secre­
tario Lic. Ma. Isabel Mejía Hernández que dá fé. Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas". 

3-2 

Pachuca, Hgo., marzo de 2001.-LA C. ACTUARIO DE LA 
PRIMERA SECRETARIA.-LIC. LUZ VERONl.CA SAMPERIO 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 05-03-2001 

JUZGADO SEGUNDO CIVILY FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, la C. María Aurora Santos 
Vera p_romueve Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes Ma­
ría Lucina Santos Vera también conocida como Lucina·Santos 
Vera y Maria Felipa Santos Vera también conocida c:omo Felipa 
Sant.os Vera, dentro del expediente Núm. 1361/2000, -en el cual 
se ordena publicar ec;tictos por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo a fin de que se 
le haga saber a toda persona que tenga derecho a reclamar 
dentro de las presentes diligencias lo haga saber, dentro .del 
término legal de 40 cuarenta días a partir de la última publica­
ción en el Periódico Oficial del Estado. Conste. 

2-2 

Tulancingo, Hgo., a 27 de febrero de 2001.-LA C. ACTUA­
RIO.-LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 06-03-2001 
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26 PERIODICO OFICIAL 19 de Marzo de 2001. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Que por auto de fecha 13 trece de febrero del 2001 dos mil 
uno, dictado en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promo­
vido por Cigifredo Garcia Galindo, en contra de Leonardo 
Fernández Hernández, expediente número 783/92. 

Se han señalado las 9:30 horas del día 30 treinta de marzo 
del año 2001 dos mil uno, para que tenga verificativo en el lo­
cal de este H. Juzgado en pública subasta la Primera Almone­
da de Remate respecto del 50% cincuenta por ciénto del bien 
inmueble ubicado en el Lote número 09, Manzana 96, Zona 01 
en Emiliano Zapata, Hidalgo, bien embargado dentro del pre' 
sente Juicio mediante diligencia de fecha 1 o. primero de julio 
de mil novecientos noventa y dos. 

Se convocan postores intere.sados en el bien a rematar, sien­
do postura legal la que cubra de contado las dos terceras par­
tes del valor pericial estimado en autos, que es la cantidad de 
$59,762.50 (CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SE­
SENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.). 

Publíquense por tres veces dentro de· nueve días los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo, asi como en los tableros notificadores de este H. Juz­
gado, lugares públicos de costumbre. 

Notifíquese el presente auto a la C. Juana Gutiérrez Alvarado, 
copropietaria del bien a rematar, para que haga va"ler el dere­
cho de tanto que le pueda ccirresponder. 

3-2 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados . .02-03-2001 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil promovido por la C. 
Raquel Rómero Butrón, en contra del Fraccionamiento Real de 
Medinas S.A. y/o Representante Legal del Fraccionamiento Real 
de Medinas S.A., expediente número 327/2000, la C. Juez del 
Juzgado Quinto de lo Civil dictó un auto que en lo conducerite 
dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 23 veintitrés de ene­
ro del año 2001, dos mil uno. 

Por presentada Raquel Romero Butrón con su escrito de cuen­
ta. Vist-0 lo solicitado y con fundamento en los Artículos 55, 
109, 110, 121fracción11 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: 

L- Tomando en consideración que no se ha realizado·_el em­
plazamiento correspondiente por desconocerse el domicilio cier­
to de la demandada, Fraccionamiento Real de Medinas S.A. y/ 
o Representante Legal de la misma, procédase a su emplaza­
miento por medio-de edictos que se publicarán por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y el diario Sol 
de Hidalgo, haciéndole saber que debe presentarse dentro de 
un término que no bajará de 15 quince días ni excederá de 60 
sesenta días contados a partir del último edicto en el P_eriódico 
Oficial, a contestar la demanda entablada en su contra y seña­
lar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por 
presuntivamente confeso de los hechos que deje de contestar 
y será notificado por cédula, haciéndole saber que están a su 
disposición en esta Secretaría las copias simples de traslado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Miriam Torres Monroy, Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con Secre­
tario Lic. Ma. Isabel Mejía Hernández, que dá fé". 3 • 2 

Pachuca, Hgo., febrero de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. LUZ 
VERONICA SAMPE.RIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 06-03-2001 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del_ Juicio Especial Hipotecario, promovido por Lic. 
José Alberto Rodríguez Calderón Apoderado Legal del Banco 
Nacional de México $.A., en contra de Sergio AH Quintanar 
Solórzano en su carácter de deudor principal y/o Nereida 
Quintanar Solórzano en su carácter de deudor principal y _deu­
dor solidario, dentro del expediente número 499/98. 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
dado en garantía, el cual está ubicado en el Lote número 32 
treinta y dos, Manzana G, calle Trueno, número 115 ciento quin­
ce, Fraccionamiento Piracantos, en esta ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noroes­
te: Mide 15.00 quince metros cero centímetros, linda con Lote 
número 30; Al Sureste: Mide 15.00 quince metros cero centí­
metros, l_inda con número 34; Al Noreste: 8.00 ocho metros cero 
centímetros, linda con calle de Trueno; Al Suroeste: 8.00 ocho 
metros con cero centímetros, linda con Lote número 31; mismo 
que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propie­
dad y del Comercio de este Distrito Judicial, bajo el número 
129, Tomo 11, Libro 1, Sección 1a. primera, de fecha 3 tres de 
febrero de 1993 mil novecientos noventa y tres. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que.tendrá verificativo en el local d·e este H. Juzgado y se se­
ñalan las 9:00 nueve horas del día 26 veintiséis de marzo del 

"año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $132,000.00 (CIENTO.TREINTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. -' 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
en 7 siete en 7 siete días en el Periódico Oficial del Estado y 
diario El Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este H. Juz­
gado, lugar de ubicación del inmueble y lugares públicos de 
costumbre. 2 _ 2 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ,JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbri­
ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 06-03-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

UNION DE CREDITO DEL VALLE 
DE MEXICO S.A. de C.V. 
A DONDE SE.ENCUENTRE: 

Por auto de fecha 13 de. febrero del 2001 dos mil uno, dicta­
do dentro del e1Cpediente número 35/96, relativo al Juicio Eje­
cutivo Mercantil, promovido Roberto Guillermo Juárez Apud, en 
contra de Raúl Hernández SáncheZ, la Jueza de los autos or­
denó notificar mediante edictos que se publiquen por tres ve­
ces en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, en 
los cuales se haga saber Unión de Crédito del Valle de México 
S.A. de C.V., como primer acreedor el estado de ejecución en 
que se encuentra el presente Juicio, asimismo para que se pre­
sente dentro de un término de 40 di as contados a partir de la 
última publicación en el Periódico Oficial del Estado a efecto 
de hacer valer sus derechos si a sus intereses conviene. 

3-2 
Apan, Hgo., a 27 de febrero de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 

ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 05-03-2001 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGÓ. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito Familiar promovido por Eisa Liliana 
Ortega Hernández en contra de Víctor Hugo Hernández Vargas 
expediente número 1013/2000, obra un auto de fecha 26 de 
enero del 2001 que dice: 

·"l.- Como lo solicita la promovente y toda vez que no se logró 
la localización del domicilio de la- parte demandada como se 
desprende de las contestaciónes a los oficios ordenados por 
auto de fecha 4 de septiembre del 2000, se procede a realizar 
el emplazamiento correspondiente por medio de edictos. 

11.- En consecuencia, publíquense edictos por tres veces con­
secutivas en los periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Tulancingo, .haciéndole saber al C. Víctor Hugo Hernández 
Vargas, que ·tiene iilstaurada en su contra una demanda 'pre­
sentada por la C. Eisa Liliana Ortega Hernández; en la que en 
la Vía Escrita Familiar reclama las siguientes prestaciones: 

A) La disolución del vínculo matrimonial que los une, por 
medio del Divorcio Nece.sario y las consecuencias irlherent~~ 
al mismo. -

B) El pago de una pensión provisional y en su caso definitiva 
a favor de la menor Cynthia Victoria Hernández Ortega. 

C) El pago de la indem.nización compensatoria prevista por 
el Articulo 119 del Código Familiar. 

D) La guarda y custodia de la menor Cynthia Victoria 
Hernández Orte9a a favor de la promovente. 

E) El pago de gastos y costas en este Juicio. 

Por· lo que se le-concede un térmjno de cuarenta di as que se. 
contarán a partir de la última publicación en.el Periódico ·oficial 
del Estado para que dé contestación a la misma y deberá de 
señalar-domicilio para oír y recibir not_ificaCiones en esta ciu­
dad quedando apercibido que en caso de no hacerlo así se · 
declarará presuntivamente -confeso- de los hechos que de la 
misma deje de contestar y se le notificará por medio de cédula 
que se fije en los tableros notificadorés de esté H. Juzgado, 
quedando a su disposición en la Secretaria de este H. Juzga­
do, las copias simples de tráslado". 

3-2 

Tulancingo, Hgo., a 08 de febrero de 2001.-EL C. ACTUA­
RIO.-LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 06-03-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

HUICHAPAN, HGO. 

REMATE 

En el expediente número 116/96, dentro del Juicio Ordinario 
- Mercantil, promovido por Olivia y Mauricio Siordia Ce1a, en cori­
tra de-Lúis Alvarez Sánchez, obra un auto qüe en lo conducen­
te dice: 

"Huichapan, Hgo., a 16 de febrero del 2001. 

Por presentado Honorato Rodríguez Murillo con su escrito 
de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en lo dispues­
to por los Artículos 141a; 1411, 1412 del Código de Comercio, 
se Acuerda: 

1.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re­
mate que tendrá verificativo en el local que ocupa este H. Juz­
gado el día 2 de abril del año en curso, a las 12:00 doce horas; 
respecto a los bienes inmuebles: El-primero d_e ellos se en­
cuentra ubicado en la calle 5 de Mayo sin, de San Juan del Río, 

Oro., inscr\to bajo la Partida número 418, Libro Séptimo, Sec­
ción Primera, Serie B, de fecha 11 de agosto de '1996. El se­
gundo predio 'se encuentra ubicado en la comunidad de La 
Estancia o Peña Colorada de So.ledad del Río de San Juan del 
Río, Oro., registrado bajo la Partida 108, Libro 83, Tomo V, Se­
rie A. 

, lol.- Ser.á postura legal la que cubra de contado las dos terce­
ras partes del primer predio de los mencionados la cantidad de 
$66,096.00 (SESENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.}, del segundo predio de los mencionados la canti­
dad de $18,000.00 (DIECIOCHO MIL PESOS 00/100.M.N.), valor 
pericial designado, siempre que tal cantidad sea suficiente para 
cubrir la suerte principal, intereses, gastos y costas. 

-111.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de 9 nueve días en los sitios públicos de costumbre, en 
los tableros notificadores de este Juzgado, en el P•oriódico Ofi-. 
cial del Estado y.Sol de Hidalgo edición regional, así como en 
los-inmuebles embargados, en los que se indiqu" el valor, el 
día, ho~a y sitio de remate. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Ana5tacio 
Hernández Rodríguez, Juez MixtO:de Primera Instancia de-este 
Distrito Judicial, que actúa con Secretario Licenciado Rogelio 
Hernández Ramírez que autoriza y _dá fé. Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas".· 

3-2 

Huichapan, Hgo., marzo de 2001.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
VICTOR ALCIBAR MENDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 06-o'3-2001 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juició-Ejecutivo Mercantil, promovido-·por Mario 13arcía-Luna, 
en contra de Angel Miguel Puga Miranda, expediente número 
64/97. 

Se decreta en publica: subasta la venta del b'ien· inmueble 
qu_e fué embargado a la parte deinandada y el cual se-encuen­
tra ubicado en calle Salamanca número 111, de la colonia Ex­
Hacienda de Guadalupe, .en e.sta ciudad cuyas medidas y 
colindancias son: Al Norte: En 7.00 mts. linda con propiedad 
del señor Julio Menchaca; Al Sur: En 7.00 mts. linda con pro­
piedad del Dr. Carlos Díaz Regalado; Al Oriente: En 8.1 O mts. 
linda con- estacionamiento del cine San Francisco Al Poniente: 
En ,12.00 mts. linda con propiedad de Ma. de los Angeles Mi­
randa de Pereda y Erasmo Pereda Hernández. 

Se ~onvocan postotes para la Primer~ Almoneda de Rema­
te, que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
10:30 diez horas con treinta minutos del dia 26 veintiséis de 
marzo del año 2001 dos mil uno. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $137,150.00 (CIENTO TREINTA Y SIE­

- TE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), valor 
_ pericial estimado en autos. 

Publíquense los-edictos cOrreSpondientes por trias veces den­
tro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, Sol de 
Hidalgo, en los lugares de ubicación del bien inmueble y en los 
tableros no)ificadores de este H.' Juzgado. · · 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 2 de mafZo de 2001.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 06-03-2001 
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28 PERIODICO OFICIAL 19 de Marzo de 2001. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo dia 03 tres de abril del año 2001 dos mil uno a las 
9:0.0 nueve horas .. en el local del Juzgado Segundo Civil, y Fa­
miliar de este Distrito Judicial tendrá verificativo la Primera Al­
moneda de Remate dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, pro­
movido por Lic. Alberto Villarreal Calva Endosatario· en 
Procuración del C. Víctor Manuel Castro Rojas y seguido ac­
tualmente por el C. Víctor Manuel Castro Rojas, en contra de Ja 
C. María Luisa Ruiz León, expediente número 1056/94, en vir­
tud de haberse decretado la venta en pública subasta del bien 
inmueble embargado y descrito en diligencia de fecha 28 vein­
tiocho de octubre de 1994 mil novecientos noventa y cuatro, 
cuyas características son las siguientes: Bien inmueble ubica­
do en calle Guiuseppe Verdi número 202, en la colonia Jardi­
nes del Sur de Tulancingo, Hgo., Primera Sección cuyas medi- · 
das y colindancias son: Al Norte: 35.24 metros linda con Lotes 
141-1 y 142; Al Sur: 35.24 metros linda con Lote 162; Al Po­
niente: 7.50 metros linda con Guiuseppe Verdi; Al Oriente: 7.495 
metros linda con Lote 148, superficie total de 264.21 metros 
cuadrados. 

Siendo postura legal la que cubra de contado las dos terce­
ras partes de Ja cantidad de $235,350.00 (DOSCIENTOS TREIN­
TA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.). Convóquense postores. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces co~­
secutivas dentro de 09 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado, El Sol de Tulancingo, así como en los tableros 
notificadores del Juzgado y el de ubicación del inmueble. Doy 
fé. . 

3,2 

LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 07-03-2001 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

. En cumplimiento al auto de fecha 24 de mayo del año 2000, 
dictado dentro del Juicio Escrito Familiar Divorcio Necesario 
promovido por Teodoro Hernández Hernández, contra Elvir~ 
Palomee Hernández, expediente número 1077/99, radicado.en 
este H. Juzgado en que se dictó un auto que a la letra dice: 

"Por presentado el actor, agréguese a sus autos el oficio de 
referencia. Visto el estado procesal que guardan los presentes 
autos Y toda vez que de los informes recibidos por las depen­
dencias .que ordena el Articulo 92 del Código de Procedimien­
tos Fam1hares, no fué posible indagar el domicilio de la deman­
dada Elvira Palomee Hernández, es por lo que se ordena se le 
e!"place.y se le corra traslado por medio.de edictos, que debe­
ran publicarse por tres veces consecutivas de _siete en siete 
días en e_I Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo Regio­
nal, hac1endole saber a dicha demandada que deberá presen­
tarse ante este H .. Juzgado dentro de un término de sesenta 
dias después de publicado el último edicto en el Periódico Ofi­
cial, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra 
por ;1 C. Teodoro Hernández Hernández, quedando a su dispo­
s1c1on en .esta Secretaria las copias de traslado, requiriéndoíe 
a.s1m1smo para que señale domicilio para Oír y recibir notifica­
ciones ante esta Autoridad apercibido que de no hacerlo se le 
notificará por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado. · 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 veces c~n­
secutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del Esta­
do y Sol de Hidalgo Regional". 3·2 

Tula de Allende, Hgo., a 22 de enero de 2601.-LA C. ACTUA­
RIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 07-03·2001 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, pro~ 
movido por Margarita Alpizar Campos, en contra de Manuel Al­
bino Gómez, expediente 335/2000, se dictó un auto de fecha 
13 de febrero del año 2001, en el cual se ordena: 

. 1.-._ ... Emplácese al demandado Manuel Albino Gómez, por 
medio de edictos que se publiquen por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo Regional 
para que dentro del término legal de 40 cuarenta días contados 
a partir de la última publicación de los edictos, comparezca ante 
esta Autoridad a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra,· asimismo para que señale domic_ilio para oír y rec!blr 
notificaciones en esta ciudad, apercibiéndolo que en caso de 
no hacerlo así será declarado presuntivamente confeso de los 
hechos que deje de contestar y se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de cédula que se fijen en los tableros 
notificadores del H. Juzgado, quedando a su disposición en la 
Secretaria las copias simples de traslado. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 26 de febrero de 2001.-LA C. AC­
TUARIO.-LIC. MA. ISABEL JAIM.ES HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 07-03-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Por auto de fecha 13 trece de febrero del año 2001 dos mil 
uno, dentro del expediente número 02/2001, radicado en el Juz­
g_¡¡do Civil y Familiar del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, re' 
lat1vo al Ju1c10 Sucesorio lntestamentario a bienes de JOsefa 
Huescas Ortiz. 

~e convocan a quiene~ se creen con derecho a heredar por 
estirpe de Manuel, Alfonso._ Santos Francisco, Ponfiria y Ana 
Maria de apellidos Sánchez Huescas, para que dentro del tér­
mino_ d_e cuaren_ta días hábiles comparezcan al local del Juzga­
do C1v1I y Fam1l1ar de Apan, Hidalgo, haciendo saber igualmen­
te que reclaman la herencia de Josefa Huescas Ortiz, asimis­
mo se hace del conocimiento que quien denuncia el presente 
Juicio es la C-. Angela Sánchez Huescas. 

Publíquense por 2 dos veces-consecutivas tos edictos en los 
sitios públicos de costumbre y en el diario El Sol de Hidalgo 
Regional y en el lugar de fallecimiento de la finada. 

2~2 

Apan, Hgo.; a 5 de octubre de 2000.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ANTONIETA BAL'LESTEROS R.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 08-03-2001 
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19 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 29 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO .. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero de lo Familiar.-se promueve Juicio de 
Divorcio Necesario, promovido por Paola Pérez Domínguez, en 
contra de Edgar Gómez Sánchez, expediente número 469/99. 

Pachuca, Hidalgo, 28 veintiocho de septiembre del 2000 dos 
mil. 

Por presentada Paola Pérez Domínguez con su escrito de 
cuenta ... , se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía que hace valer la ocursante. 

H.- Se abre el presente Juicio de prueba, concediéndole a 
·1as partes un término de diez días hábiles improrrOgables para 
su ofrecimiento. 

111.- En lo suCesivo notifíquese _a la parte demandada por 
medio de cédula que se fija en el t;:i.blero notificador de este H. 
Juzgado. 

IV- Publíquese el presente proveído por dos veces consecu­
tivas en el Periódico Oficial y El Sol de Hidalgo. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

· Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero Familiar Lic. María 
del Rosario Salinas. Chávez, que actúa con Secretario Lic. Ma­
ría Concepción Ortega Ruiz, que autoriza y dá fé. 

2-2 

Pachuéa, Hgo., a 28 de noviembre de 2000.-C. ACTUARIO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 05-0.3-2001 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. JOAQUIN PACHECO FUENTES 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, pro­
movido por Guadalupe López Cruz, en contra de usted, expe­
diente número 922/2000, se dictó un acuerdo de fecha 30 treinta 
de enero del 2001 dos mil uno, que en lo conducente dice: 

"Toda--vez de que en autos se acredita el desconociriliento 
del domicilio del defnandado Joaqúín Pacheco Fuentes, en aten­
ción al resultado_ de los informes, se_autoriZa el emplazamiento 
al' mismo por medio de edictos que se publicarán por tres ve­
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado-y periódico 
Sol de Hidalgo Regional, haciéndole saber al demandado que 
se le concede un. térrTJino de cuarenta días a partir de la publi­
cación del último ediCto en el _Periódico OfiCial del Estado, para 
que dé contestación a la demanda _entablada en su contra y 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir nótificacio­
nes, apercibido que de no hacerlo se-tendrá por presuntivamente 
confeso de los hechos que deje de contestar y las subsecuentes 
notificaciones le serán practicadas por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este H. Juz.flado. 

Lo. que notifico a usted para los efectos legales a que haya 
lugar". 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 13 de febrero de 2001.-LA é. AC­
TUARIO.-LIC. BLANCA ROSA MONROY SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 05-03-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

· MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, a 14 catorce de 
febrero del año 2001 dos mil uno. · 

Por presentada Maria Rosa Esca milla Mera con su escrito de 
cuenta y anexos que acompaña. Visto lo solicitado y con fun­
damento en lo dispuesto por los Artículos 55, 276, :124, 793 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene a la promovente exhibiendo los oficios expedidos 
por .el C. Registrador Público de la Propiedad y diil Comercio 
de esta ciudad y por la Dirección del Archivo General de Nota­
rías en el Estado, mismos que se mandan-agregar a los autos 
para que surtan los efectos legales correspondientes. 

)l.- Por lo demás solicitado y toda vez que la promovente es 
pariente colateral del de cujus y de conformidad con lo que 
establece el Artículo 793 del Código de Procedimientos Civi­
les, se oídenalijar avisos en los sitios públicos de Bsta ciudad, 
en el lugar del ·fallecimiento y de origen del de cujus, anuncian­
do su muerte sin testar, los nombres y grado de parentesco de 
lo~ que reclaman la herenCia, 118.mando a los que crean se dice· · 
se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan an_te 
este Juzgado a reclamarla dentro de 40 cuarenta días, inser­
tándose además dichos avisos dos veces consecutivas en 81 
Periódico Oficial del Estado, hecho que sea lo anterior, se acor­
dará ·lo que en der_~cho -proceda. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acord{> y-firmó la C. Juez Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, Lic. Arminda Araceli Frías 
Austria, que actúa legalmente con Secretario de Acuerdos Lic. 

· Anastacia Ramos de Luc.io, que autoriza y dá fé. 

2-2 

Mixquiahuala, Hgo., a 1o. de marzo de 2001.-EL C. ACTUA­
RIO.-LIC. ALEJANDRO G.RANADOS ANGELES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 05-03-2001 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

CONSTANTINO ROMERO TELLEZ Y OTROS promueven 
Juicio Ordinario Ci-Vil, en contra de María Inés Ron-1ero de Pal­
ma, expediente número 479/2000, por los hechos que invoca 
en su escrito de demanda. 

Auto 21 d.e febrero del año en curso manda publicar edictos 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Est_ado y 
el diario El Sol de Hidalgo objeto hacer saber a la codemandada 
Maria Inés Romero de Palma que deberácomparecer en el lo­
cal de este Juzgado en plazo de 40 días .a partir ¡je la última 
publicación en los periódicos·respectivos a dar contestación a 
la demanda de-división cosa -común instaurada en su contra, 
apercibida que en caso contrario, será declarada confesa de 
los hechos que de la misma deje de contestar y toda notifica­
ción que se realice Con posterioridad será en término..s del Artí­
culo 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, que­
dando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado co­
pias simples de traslado. 

3-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., a 27 de febrero de 2001.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ROSENDA SANCHEZ SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 02-03-2001 
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30 PERIODICO OFICIAL 19 de Marzo de 2001. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario, pro­
movido por· José Noé Constantino del Valle y Clementina del 
Valle Guzmán, expediente número 776/98, obran en autos las 
siguientes constancias: 

·1.- Como lo solicitan los promoverites se ordena la publica­
ción de los edictos correspondientes por 2 dos-veces con$ecu­
tivas en los Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Tulancingo, 
los estrados de este H. Juzgado y en las puertas de la Presi­
dencia Municipal de Acallan, Hidalgo, haciendo saber a los que 
se crean con igual o mejor derecho que los promoventes, que 
se encuentra radicado en este H. Juzgado el Juicio Sucesori_o 
lntestamentario a bienes_del señor Sergio Juan del Valle Yáñez, 
par~ que comparezcan al misrno a.deducir sus posibles dere­
chos hereditarios dentro del término de 40 cuarenta días con­
tados a partir de la última publicación de los .edictos ordena­
dos. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo , 20 de febrero de 2001.-LA C. ACTUARIO -
LIC. MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 27-02-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que en los_autos del Juicio Hipotecario, promovido por Sergio 
Beltrán Merino en su carácter de APo\:terado General de Banco 
lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Gru­
po Financiero lnverlat, en contra de María Ofelia Zúñiga Meraz, 
expediente número 252/99, obran en autos las siguientes cons.:. 
tanCias que ·a la letra di.cen: 

"l.- Visto el estado de ejecución que guarda este Juicío, se 
autoriza en pública subasta la venta del inmueble_ hipotecado-y 
materia de este Juicio consistente en: El Departamento 
cuadrupíex, número uno, del Edificio en condominio ubicado 
en Avenida de Las Cigüeñas número 102, del Lote 2, de la Man­
zana 12, del Fraccionamiento Villas de Pachuca, de esta -ciu­
dad de Pachuca, Hidalgo, cuyas características, medidas y 
colindancias obran en autos .. 

11.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11 :00 
once horas del día 29 veintinueve de marzo del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubFa de contado las dos terce­
ras partes de la cantidad de $78, 140.00 (SETENTA Y OCHO 
MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), según valor 
pericial estimado en autos. 

IV - P_ublíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete en los Periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este H. 
Juzgado y en· la ubicación del ir\mueble objeto de este Juicio. 

V.- Notifíquese y cúmplase.-

Así, lo acordó y firma la C. Juez Segundo de lo Civil de este 
OiStrito Judicial Licenciada Beatriz María de la Paz Ramas· Ba­
rrera, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada Lorena 
Gonzalez Pérez, que autoriza y da té. 

Lo que hago de su conocimiento a la demandada para todos 
los efectos legales a que haya lugar". 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., marzo de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 13-03-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, seguido por el C. Pedro 
Hernández Sánchez, -en contra de Fraccionamiento Real de 
Medinas S.A., expediente 328/2000, obran entre otras cons­
tancias las siguientes: -

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demanda­
da al no haber hecho ofrecimiento de prueba alguna, por lo que 
se declara precluído el derecho que tuvo para ello. 

11.- Visto el estado procesal que guarda este Juicio, díctese 
el auto admisorio de pruebas que conforme a derecho proce­
da. 

111.- En consecuencia se admiten como pruebas de la parte 
actora la confesional, ofrecida y a cargo de su contraparte, de 
la parte demandada no se hace especial pronunciamiento en 
razón de que este Juicio se sigue en su rebeldía. 

IV.- Para el desahogo de pruebas se elige la forma escrita y 
toda vez que la única prueba pendiente de desahogo lo es la 
confesional resulta ocioso conceder la apertur_a del término _que 
la Ley señala para tal efecto. 

V.- En preparación al desahogo de la prueba confesional ad­
mitida y a cargo del Representante Legal de la empresa deno­
minada Fraccionamiento Real de Medinas S.A., se señalan las 
11 :00 once horas de.I día 5 cinco de abril del año·en curso, por 
lo que por conducto de· la C. Actuario adscrita a este H. Juzga­
do y en el domicilio señalado en autos, cítese a la parte de­
mandada para que en el día y hora antes señalados comparez­
ca en el local de este H. J_uzgado apercibido que en caso de no 
hacerlo así, será declarado confeso de las posiciones que pre­
viamente s·ean Calificadas de legales. 

VI.- Como corresponde y para que surtan sus efectos lega­
les conducentes agréguense a sus autos las publicaciones de 
los periódicos anexas al de cuenta, para que surtan sus efec-
tos legales conducentes. . · 

VII .. - Publíquese el presente auto p.br-dos veces consecuti­
vas en el Periódico Oficial del Estado. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., marzo de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANDE¡". ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 13-03-2001 
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19 de Marzo de 2001. PERIODICO OFICIAL 31 

JUZ~;ADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. · 

REMATE 

Se convocan poHtores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H._ Juzgado el día 3 
tres de abril del año 2001 dos mil uno, a· las 10:00 diez horas, 
dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido -por Banco 
del Atlántico S.A., •en contra de Lauro Ortega Apud y Norma de 
Jesús Cabrera Lechuga, expediente número 552/95. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garantía dentro del presente Juicio, consistente en un 
predio urbano ubic:ado en el Lote número 18 dieciocho, calle 
,Manuel G_ea Goniúlez número 106-18, Privadas de San Fran-

- cisco en esta ciudad, cuyas medidas y colindancias obran en _ 
autos. · 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras. 
partes respecto de la cantidad de $326,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTISEIS MILPESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. 

Publiquense los edictos correspondienÍes por dos veces de 
siete.en siete días en los lugares públicos de costumbre, en el 
Periódico Oficial d·el Estado, en el diario Sol de Hidalgo., en el 
lugar de ubicación del inmueble y en los tableros notificadores 
de este H. Juzgado. 2 - 1 

Pachuca, Hgo., marzo de 2001.-LA C. ACTUARIO -LIC 
GUILLERMINA OSNAYA PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 1.3-03-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Prinlera Almoneda de Remate 
que tendrá.verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:30 
diez treinta horas del día 3 tres de abril del año en .curso, den­
tro el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. José Alber­
to Rodríguez Cald13rón Apoderado Legal de Banco Nacional de 
México S.A., en contra del C. Albert.o Velázquez Farías, expe­
diente número 37fi/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
descrito y embargado en diligencia de fecha 10 diez de marzo 
de 1999 mil novecientos noventa y nueve, consistente en un 
predio urbano con casa ubicada en Lote 1, de Ja Manzana 1 O, 
de la calle Silvestre Revueltas, número 218, Modelo Uno, de­
nominado Justino Fernández, Fraccionamiento Jardines del Sur, 
de la ciudad de Tulancingo, Hidalgo, el cual tiene las siguien­
tes medidas y colindancias: Al Noreste:. Mide 15.00 quince 
metros y linda con Lote 30; Al Sureste: Mide 15.00 quince me­
tros y linda con Lote 32; Al Noreste: Mide 4.38 cuatro metros 
treinta y ocho centimetros y linda con calle Silvestre Revueltas, 
con una superficie· de 65. 70 metros cuadrados, cuyas dem~s 
características obran en autos. 

Sefá postura lef)al la que· cubra de contadó las dos terceras 
partes de la canticlad de $157,800.00 (CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en· autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces den­
tro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y diario El 
Sol de Hidalgo, a,,¡ como en los tableros notificadores de este 

' H. Juzgado, lugares públicos de costumbre y el lugar de ubica-
ción del inmueble. · 3 - 1 

Pachuca, Hgo., marzo de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. YARA 
ISABEL GOMEZ BRlSEÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 14-03-2001 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:30 
diez treinta horas del día 3 tres de abril del año en curso, den­
tro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Banco Nacio­
nal de México S:A., en contra de C. María Michelle Huebe 
Rafool, expediente.número 73/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
descrito y embargado en diligencia de fecha 4 cuatro de abril 
de 1994 mil novecientos noventa y cuatro, consistente en un 
inmueble ubicado en Villa de Actopan: d_enominado El Moreno, 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: Mide 14.00 
catorce metros y linda con el donante; Al Sur: Mide 17.00 dieci­
siete metros y linda con Mexin Huebe González; Al Oriente: 
Mide 37.50 treinta y siete metros con cincuenta centímetros y 
linda con propiedad que se reserva el donante y Al Poniente: 
Mide 37.50 treinta y siete metros con cincuenta centírrietros y 
linda con propie·dad privada,-el cual se encuentra ubicado en la 
·qiudad de Actopan, Hidalgo, cuyas demás características obran 
en autos. 

Será postura legal la que cubra de contcido laS dos terceras 
partes de la cantidad de $151,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes-portres veCes den­
tro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y di.ario El 
Sol de Hidalgo,- así como en los tableros notiticadores de este 
H. Juzgado, lugares públicos de costumbre y el lugar de ubica­
ción del inmueble. 3 _ 1 

Pachuca, Hgo., a 14 de marzo de 2001.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. YARA ISABEL GOMEZ BRISEÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 14-03-2001 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

~n los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovi­
·do por José Concepción Moi:izalv.o Hernández a bienes_ de 
Paulina Hernández Tapia, expediente n_úmero 15/2001, el C. 
Juez Quinto de lo Civil en diligencia de fecha 7 siete de febrero 
del año 2001 dos mil uno, dictó auto que en su parte_ conducen.:. 
te dice: 

"Visfo lo actuado en diligencia, desprendiéndose que el de.- · 
nunciante de la sucesión es pariente colateral dentro del cuar­
to grado (sobrino) de la de cujus, con fundamento en-lo esta­
blecido por el Artículo 793 del Código de Procedimientos Civi­
les, se Acuerda: 

l.- Publíquense edictos por dos veces_ consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, anunciando la 
muerte sin testar de Paulina Hernández Tapia y los nombres y 
grado de parentesco de.los que reclaman la herencia y llaman­
do a los que se crean con igual o mejor derecho, pára que ~om­
parezcan. en el Juzgado a reclamarla dentro de 40 cuarenta 
días. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Con lo que termina la presente diligencia, firmando-al mar­
gen y al calce para debida constancia, previa lectura y ratifica­
ción de su contenido. Doy fé". · 2 _ 1 

Pachuca, Hgo., a 13 de· marzo de 2001.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. LUZ VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 14-03-2001 
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32 PERIODICO OFICIAL 19 de Marzo de 2001. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juiclo Ordinario Civil, promovido por Marco Antonio Vargas 
Peña, en contra de José Maximiliano Alvarez Zamorano, expe­
diente número 435/2000. 

Visto el estado procesal que guardan los autos ·y toda vez 
que como se desprende de los informes que obran en el expe­
diente número 435/2000, radicado en este Juzgado, se desco­
noce el·domicifio del C. José Maximiliano Alvarez Zamorano, 
se autoriza sea emplazado a Juicio por medio -de edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi­
cial del Estado y El Sol de Hidalgo, a efecto de que comparez­
ca dentro del térm·1no legal de 40 días, contados a parf1r del dia 
siguiente a la última publicación del Periódico Oficial, a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
apercibido que de no hacerlo, será declarado presuntivamente 
confeso de los hechos que de-la misma deje de contestar, 
requiriéndole p_ara que~señale domicilio para oír y recibir notifi­
caciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, se le 
notificará por medio de cédula, q'uedando a su disposición en 
la Secretaría de este H. Juzgado las copias simples de trasla­
Qo a fin de que pronuncie su contestación. 

Prestaciones Recl~madas: A) La p[escripción positiva, me­
diante la posesión del Lote núrTiero 211, ubicado en las.calles 
de caminos rurales y carreteras del Fraccionamiento S.A.H.0.P., 

· en esta ciudad capital del Estado, amparado con la Escritura 
Pública número 739, Volúmen Octavo, de fecha 27 de junio de 
1983, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Co­
mercio, bajo el número 9, Tomo_ l. Libro 1, Volúmen 11, Sección 1, 
con fecha 3 de enero de 1984, cuyas medidas y colindancias 
describo en el capítulo de hechos. B) Que se declare por Sen­
tencia Firm-e que dicte ese H. Juzgado, que el que suscribe 
Marco Antonio Vargas Peña, de poseedor me he convertido en 
propietari6 del lote urbano motivo de la presente demanda. C) 
Como consecuencia de ID anterior, deberá su Señoría ordenar 
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Dis­
trito Judicial de Pachuca, Hidalgo, la cancelación o tildación de 
la inscripción de la Escritura número 739, Volúmen Octavo, de 
fecha 27 de junio de 1983, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, bajo el número 9, Tomo 1, Libro 1, 
Volúmen 11, Sección.I, con fecha 3 de enero de 1984, a nombre 
del demandado José Maximiliano Alvarez Zamorano y se ins­
criba en su lugar 1-a sentencia que me declare pro-pietario del 
predio materia de este procedimiento. 

Publiquense los edictoS correspondientes por tres veces-con­
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, Sol de Hidalgo y 
tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3 - 1 

LA C ACTUARIO.-LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rú­
br'1ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 12-03-2001 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Jurcio Ejecutivo Mercantil, seguido por el Líe. Ro­
berto Guillermo J4á~ez Apud en su carácter de Endosatario en 
Procuración.de Volkswagen Leasing S.A. de C.V., en contra de 
Víctor Manuel Galdos Muñoz, expediente 25/97, obran entre 
otras constancias las siguientes: 

Se decreta en pública subasta la verita ji:Jdicial del bien in­
mueble embargado en la diligencia de ejecución de diecinueve 

de abril de mil novecientos noventa y siete, consistente en el 
bien r8í-Í: ubicado en el kilómetro noventa de la carretera Méxi­
co-Pachuca hoy Boulevard Felipe Angeles número 1874, cu­
yas medidas, colindarlcias, superficie y datos registrales obran 
en autos. 

Se convocan postores a la Tercera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez horas 
del di:z de abril del año- en curso,· sin sujec_ión a tipo. 

Será postura legal la que cubra de cqntado 1.as dos terceras 
partes de la cantidad de $522,700.00 (QUINIENTOS VEINTl­
DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), menos el vein­
te por ciento de la tasación según valor fijado para la Segunda 
Almoneda. 

Publíquense edictos convocando a postores por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, en el 
diario de información local denominado El Sol de Hidalgo, así 
como en el tablero notificador de-este Tribunal, por ser el lugar 
público de costumbre. 
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Pachuca, Hgo., febrero de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbri­
ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 02-03-2001 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha prir:nero de marzo del año dos mil Uno, 
dictado dentro del expediente número 682/96, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido pbr el C. Lic. Héctor Pereyra 
Avila Endosatario en Procuración de Alfredo López Mera, en 
contra de Cutberto Mendoza Lazcano. 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
embargado por diligencia de fecha 12 de julio de mil novecien­
tos noventa y seis, consistente en un predio urbano ubicado en 
la calle de Aldama Poniente número 52, en Tlanalapa, Hidalgo, 
cuyas medidas y colindancias obran en la diligencia de refe­
rencia. -

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Rema­
te, que .tendrá verificativo en el local de este Juzgado el día 3 
tres de abril del año dos mil uno a las 10:00 horas. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

Publíquense los·edictos correspondientes por tres veces con­
secutivas dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Es­
tado y en El Sol de Hidalgo edición regional y en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado. 
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Apan, Hgo., a 8 de marzo de 2001.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MA. ANTONIETA BALLESTEROS R..-Rúbrica. 

Admin.istración de Rentas. Derechos Enterados. 08-03-2001 
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